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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

PLENO

Por el presante anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por el 
Procurador don Justo Alberto Requeio Pé­
rez de Soto, en representación de don 
Jo=é Barrionuevo Martínez s¿, ha inter­
puesto recurso contencioso administrativo 
sobre rehabilitación en el Cuerpo de Ofi­
ciales de la Administración de Justicia, 
a cuyo pleito ha correspondido el núme­
ro 8/1981

Y para que sirva de emplazamiento a 
lag referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de qu'e si no comparecieren 
ante dicho Tribunal dentro de los térmi­
nos expresados en el artículo 66 de la 
referida Ley les parará el periuicio a 
que hubiere lugar 'en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha 16 de mayo del presen­
te año

Madrid, 16 de mayo de 1981.—El Secre­
tario de Gobierno, Isidro Almonacid.—
10.426- E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor huJ.aren derivado o derivaren dere­
chos det acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Adalberto Miguel de Blas Fernández se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo sobre rehabilitación en el cargo 
de Juez de Distrito, a cuyo pleito ha co­
rrespondido el número 9/1981.

Y para que sirva de emplazamiento 
a Ia,s referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante dicho Tribunal dentro de les térmi­
nos expresados en el articulo 66 de la 
referida Ley les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
púhlico en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha 28 de mayo actual.

Madrid, 28 de mayo de 1981.—El Secre­
tario de Gobierno, Isidro Almonacid.—
10.427- E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere­
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Valencia García, Juez de Distrito 
número 2 de Granada, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo sobre 
reconocimiento de derecho al cobro de 
complemento por sustitución a otro com­
pañero durante quince días, a cuyo pleito 
ha correspondido el número 10/1981,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 
29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa y con

la prevención de que si no comparecieren 
ante dicho .Tribunal dentro de los térmi­
nos expresad, s en el articulo 66 de la 
referida Ley .es parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
dictada con Ocha 1 de junio del artual.

Madrid. 1 de iunio de 1981—El Secre­
tario de Gobierno, Isidro Almonacid.—
10.428-E

SALA DE LO CIVIL 

Edicto

En el recurso de casación por infrac­
ción de l.ey interpuesto a nombre de doña 
Carmer Arca Mella contra sentencia dic­
tada por la Audiencia Territorial de Ma­
drid, en autos seguidos por don Ciríaco 
Arnanz García y su esposa, doña Fran­
cisca Valmaseda Toquero, sobre resolución 
de compraventa, por la Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo se ha dictado la 
siguiente providencia:

«Habida cuenta del fallecimiento de 
doña Carmen Arca Mella, cítese a los he­
rederos de la misma y personas interesa­
das en el presente recurso que puedan 
derivar derechos hereditarios de dicha se­
ñora, por medio de edictos que se publi­
carán en el "Boletín Oficial del Estado” 
y de la provincia, a fin de que, en el tér­
mino de diez días, comparezcan ante este 
Tribunal Supremo, por medio de Procura­
dor con poder bastante, bajo apercibimien­
to de que, en caso de no verificarlo, se de­
clarará caducado dicho recurso.»

Concuerda con su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
señor Administrador del «Boletín Oficial 
del Estado» libro el presente que firmo en 
Madrid a 13 de junio de 1981.—El Oficial 
de Sala.—4.451-A.

SALA TERCERA

Secretaría: Sr. Ripoll de la Peña

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Pleito número 306.435/1981.—Federación 
Nacional de Autoescuelas contra resolu­
ción expedida por la Presidencia del Go­
bierno en 2 de febrero de 1981, por la 
que se declara inadmisible por extempo­
ráneo el recurso de reposición interpuesto 
contra Orden de 31 de julio de 1979, por 
la que se desarrolla la de 5 de noviembre 
de 1975, sobre modificación del sistema 
de alimentación de carburantes en vehí­
culos automóviles.

Pleito número 306.438/1981.—«Autopis­
tas Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.», 
contra resoluciones del Ministerio de Eco­
nomía y Comercio, en 23 de mayo de 1978 
y 23 de febrero de 1979, Comisión Inter­
ministerial de Financiación Exterior del 
Ministerio de Economía, y contra el pre­
suntamente desestimatorio del recurso de 
alzada formulado ante el excelentísimo 
señor Ministro de Economía y Comercio, 
sobre imposición de determinadas limi­
taciones a las Sociedades concesionarias 
de autopistas nacionales de peaje en re­
lación con la financiación exterior.

Pleito número 306.441/1981.—Asociación 
Provincial Empresarial de Carniceros 
Charca teros de Madrid, representada por 
don Manuel Eanennla Cubillo, contra re­
solución expedida por el Ministerio de Ha­

cienda en 23 de marzo de 1981, sobre 
modificación iel sistema simplificado del 
régimen de estimación objetiva singular.

Pleito número 306.405/1981. — Consejo 
General de Colegios Oficiales de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales contra 
Real Decreto de la Presidencia del Go­
bierno de 4 de diciembre de 1980, sobre 
enseñanzas superiores de la Marina Civil.

Lo que, en cumplimiento del articulo 
60 de la Ley Orgánica de esta jurisdic- 
ción se anuncia al público para el ejer­
cicio de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid, 5 de unió de 1981.—El Secre­
tario Decano. —10 509-E.

*

Pleito número 306.465/1981.—Asociación 
Provincial de Estaciones de Servicio de 
Badajoz contra Orden expedida por el Mi­
nisterio de Hacienda en 10 de abril de 
1980, sobre aprobación dél Reglamento de 
Carburantes Monopolizados («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 25 de abril dp 1980).

Pleito número 306 447/1981. — «Sociedad 
Ibérica de Autopistas, S. A », concesiona­
ria del Estado, «Iberpistas, S. A.», contra 
acuerdos expedidos por la Comisión In­
terministerial de Financiación Exterior del 
Ministerio de Economía de 23 de mayo 
y 23 de febrero de 1979 y contra el pre­
suntamente desestimatorio del recurso de 
alzada formulado ante el excelentísimo 
señor Ministro de Economía y Comercio 
sobre imposición de determinadas limi­
taciones a las Sociedades concesionarias 
de autopistas nacionales de peaje en rela­
ción con la financiación exterior.

Pleito número 306.418/1981.—Asociación 
Industrial Textil de Proceso Algodonero, 
contra los Reales Decretos del Consejo 
de señores Ministros números 3047/1979, 
de 21 do diciembre, y 341/1980, de 22 
de febrero, relativos a la incautación de 
HYTASA, y contra la desestimación, por 
silencio administrativo, de la reposición 
planteada contra dichas resoluciones, am­
pliado hoy al presente recurso, al acuer­
do también del Consejo de los señores 
Ministros adoptado el 13 de marzo de 
1981 en el expediente 4051/80 y regis­
trado de salida en el Registro General 
del Ministerio de Hacienda con el número 
3.652, de 23 de marzo siguiente, que de­
sestimó de forma expresa la reposición 
antes mencionada.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
60 de la Ley Orgánica de esta jurisdic­
ción, se anuncia al público para el ejer­
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Secre­
tario Decano.—10.51Q-E.

SALA CUARTA

Secretaría: Sr. Girón Alegre

Relación dé los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - Administrativo

Pleito número 407.981.—«Bodegas Fran­
co Españolas, S. A.», contra Orden ex­
pedida por el Ministerio de Agricultura 
en 15 de julio do 1978, sobre sanción de 
una multa de 1.276.777 pesetas.

Pleito número 408 297.—Asociación Es­
pecia! Terapia Orupacnona/, contra resolu­
ción expedida por el Ministerio de Sani­
dad y Seguridad Social en 11 de abril



de 1980, sobre regulación de la asistencia 
sanitaria con medios ajenos a los benefi­
ciarios de la Seguridad Social.

Pleito número 407 978.—Consejo General 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios contra 
Reai Decreto expedido por ol Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social en 25 de 
febrero de 1978 y ampliado a- Orden de 
7 de octubre de 1980, sobre Ordenación 
de Servicios de Medicina e Higiene Es­
colar.

Pleito número 408 317.—Asociación Sin­
dical de Inspectores de Trabajo contra 
Real Decreto 221/1981, expedido por el 
Ministerio en 2 de febrero de 1981. sobre 
Reglamento de actuación de los controla­
dores de la Seguridad Social.

Pleito número 403.321.—Unión Española 
de Entidades Aseguradoras contra Orden 
expedida por el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social en 27 de enero de 1981, 
sobre asunción por la Tesorería General 
de las funciones del Servicio de Reasegu­
ro Accidentes de Trabajo.

Lo que, en cumplimiento dej artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic­
ción, se anuncia al público para el ejer­
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 10 de junio de 1981.—El Secre­
tario Decano.—9.960-É.

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, de la
Audiencia Nacional,

Hace saber: Que por don Laureano Car- 
balleira Bellas, Caballero Mutilado Per­
manente por la Patria, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, regis­
trado al número 34.745 de 1973, contra 
la resolución dictada por el Ministerio de 
Defensa de fecha 18 de junio de 1979, 
denegatoria del recurso de reposición in­
terpuesto contra otra que le denegaba ia 
solicitud para que le fuera pagado el com­
plemento de sueldo por responsabilidad 
de función en la Organización Militar.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas aquellas personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos del acto ad­
ministrativo impugnado, así como de quie­
nes tuvieran interés directo en el mante­
nimiento del mismo; sirviendo de empla­
zamiento tanto para las personas quo, con 
arreglo al artículo 29, párrafo 1, apar­
tado b), de la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa, estén 
legitimadas como parte demandada, así 
como para los coadyuvantes.

Madrid, 12 de mayo de 1981.—El Presi­
dente de la Sección.—El Secretario.— 
10.059-E.

El Presidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo, Sección Tercera, de la 
Audiencia Nacional,

Hace saber: Que por don José González 
Rico, Caballero Mutilado Permanente por 
la Patria, se ha interpuesto recurso con­
tencioso-administrativo, registrado al nú­
mero 34.744 de 1979, contra la resolución 
dictada por el Ministerio de Defensa, cíe 
fecha 19 de junio de 1979, denegatoria 
del recurso de reposición interpuesto con­
tra otra que le denegaba la solicitud para 
que le fuera pagado el complemento de 
sueldo por responsabilidad de función en 
la Organización Militar.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas aquellas personas a cuyo favor 
pudieran derivarse derechos del acto ad­
ministrativo impugnado, así como de quie­
nes tuvieran interés directo en el mante­
nimiento del mismo; sirviendo de empla­
zamiento tanto para las personas que, con 
arreglo al artículo 29, párrafo 1, aparta­

do b), de la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa. estén 
legitimadas como parte demandada, así 
como para los coadyuvantes.

Madrid, 12 de mayo de 1981.—El Pre­
sidente de la Sección.—El Secretario.— 
10.080-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por doña Eusebia Rivado Fer­
nández se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 13 de 
marzo de 1981, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por la recurrente 
contra el acuerdo de contratación dé ia 
zona de Algadefe-Toral de los Guzmanes, 
regadío León), aprobado por la Presi­
dencia del Instituto Nacional de Refor­
ma y Desarrollo Agrario el día 22 de 
enero de 1970; recurso al que ha corres­
pondido el número 42.397 de- la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.132-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Esperanza García Garzo 
se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra la Orden del Ministe­
rio de Agricultura de 13 de marzo de 
1981 que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por la recurrente contra el 
acuerdo de concentración de la zona de 
Algadefe-Toral de los Guzmanes, regadío 
(León), aprobado por la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarro­
llo Agrario el día 22 de enero de 1976; 
recurso al que ha correspondido el núme­
ro 42.396 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de junio de 1S81.—El Secre­
tario.—10.137-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por don Manuel García Garzo 
se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra la Orden del Minis­
terio de Agricultura de fecha 13 de marzo 
de 1981, que desestimó el recurso de alza­
da interpuesta por el recurrente contra 
el acuerdo de concentración de la zona 
de Algadefe-Toral de los Guzmanes, re­
gadío (León), aprobado por la Presiden­
cia del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario el día 22 de enero de 
1978; recurso al que ha correspondido el 
número 42.398 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de junio de 1981.—El Secre­
tario.— 10.138-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en mantenimiento del mis­
mo, que por «Salgado y Cía., S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi­
nistrativo contra la Resolución del Minis­
terio de Comercio y Turismo de fecha 
3 de septiembre de 1980, que estimó par­
cialmente el recurso de alzada interpuesto 
por la Sociedad recurrente contra la Re­
solución de la Dirección General del Con­
sumo y Disciplina del Mercado de fecha 
19 de noviembre de 1979, sobre sanción 
de multa por infracción administrativa en 
materia de disciplina del mercado, por 
irregularidad en el comercio de aceite 
de soja y suministro de información fal­
sa; recurso al que ha correspondido e] 
número 42.38b de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.139-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren int re­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por -«Laboratorios Sobrino, So­
ciedad Anónima», se ha formulado recur­
so contencioso-administrativo contra la 
Resolución de la Secretaría de Estado pa­
ra la Sanidad, de fecha 26 de febrero de 
19B1, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por la Sociedad recurrente 
contra la Resolución de la Dirección Ge­
neral de Farmacia y Medicamentos de 
fecha 16 de octubre de 1980, sobre re­
gistro de determinadas especialidades far­
macéuticas de uso veterinario; recurso 
ai que ha correspondido el número 42.394 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en' relación con los 29 y 30 
de la Ley de !a Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de junio de 1931.—El Secre­
tario.—10.140-E.

*

Se hace saber oara conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar­
se derechos acl acto administrativo im­
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en e mantenimiento del mismo, 
que por «Aislamientos Roelnhold y Mahla, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re­
curso contencioso-administrativo contra 
Resolución de la Dirección General de 
Aduanas, fecha 18 de marzo de 1980, y 
Tribunal Económico-Administrativo Cen­
tral, fecha 17 de febrero de 1981, sobre 
aplicación de los beneficios de desgrava- 
ción fiscal; recurso al que ha correspon­
dido el número 21.882 de la Sección Se­
gunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio­
so-Administrativa, puedan comparecer co­
mo codemandados o coadyuvante en indi­
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.225-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impi’.'ínudo y cíe quienes tuca ícn intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por don Eustaquio García Gar-



zo se ha formulado recurso contencioso- 
administrative contra la Orden del Minis­
terio de Agricultura de fecha 13 de marzo 
de 1981. que desestimó el recurso de al 
zada interpuesta por el recurrente con 
tra el acuerdo de concentración de la 
zona de Algadefe-Toral de los Guzmanes 
regadío (León), aprobado por la Presiden­
cia del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario el día 22 de enero de 
1976; recurso al que ha correspondido el 
número 42.400 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandado- o coadyuvantes en indica 
do recurso y ante la Sección expresada

Madrid. 0 de junio de 1981.—El Secre; 
tario—10.136-E.

Se hace saber para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto a i ministrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el manienim -.‘tito del mi? 
mo. que per don Isidro Roquorías Cassa 
se na formulado recurso cían -ncioso-ad 
min r-.lrativo contra !a Orden del Ministe­
rio do Agricu’tura de fecha 1G de febrero 
d 1981. que desestimó e! recurso de repo­
sición interpuesto por el recurrente contra 
la Orden c’e 2 de abril de I9BG riel mismo 
Ministerio, sobre aprobación de las actas 
de estimación y deslinde parcial de las 
riberas del rio Congosto-Besos en el tér­
mino municipal de Las Franquesas del 
Vallés de la provincia de Barcelona; re­
curso al que ha correspondido el número 
42 404 de ¡a Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los articulas 
6. 64 y 66 en relación con ¡os 29 y 30
de la Ley da la Jurisdicción Contencioso- 
Adimnistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección, expresada.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.— 10.135-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado v de quienes tuvle •un inlore- 
ses directos o el mantenimiento riel mis­
mo, que por don Argimiro Rodríguez Ro­
dríguez se ha formulado recurso con en- 
cioso-administrativo contra la Orden riel 
Ministerio de Agricultura de fecha 13 de 
marzo de 1981, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra el acuerdo de concentración de la 
zona de Algadefe-Toral de los Guzmanes, 
regadío (León), aprob do por la Presiden­
cia del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario el día 22 de enero de 
J976; recurso al que ha correspondido c¡ 
número 42.399 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
los que. con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expresada

Madrid. 9 de junio de 1981.—F,1 Secre­
tario.—10.134-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos ni el mantenimiento del mls- 
mc que por do.i Victorino Fiórez, Rarrios 
se ha forminado recurso c'■ntenensc-r.d- 
ministrativo contra la Orden del Ministe­
rio de Agricultura de fecha 13 de marzo 
de 1981. que desestimó el recurso de. aiza 
da interpuesto por el recurrente contra 
el acuerdo tíe concentración de la zona

de Algadefe Toral de los Guzmanes, rega­
dío (León), aprobado por ¡a Presidencia 
del Instituto Nacional de Reforma y Des­
arrollo Agrario el día 22 de enero de 
1976; recurso al que ha correspondido el 
número 42.401 de 1. Sección Cuarta

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60 64 y 66 en relación con los 29 y 30
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expres-ada.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario— 10.133-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en mantenimiento del mis­
mo que por la «Constructora de Obras 
y Pavimentos, b. A.» se ha formulado 
recurso contencioso-administrativi contra 
la desestimación tácita del recurso de re­
posición Inte puesto por la recurrente "en­
tra la resolución del Ministerio de Sani­
dad y Seguridad Social de 18 de ;ulio 
da 1980, sobre denegación de la reclama­
ción deducida por la recurrente por im­
porte de 3.940.000 pesetas y otros gastos 
originados oor la demolición de un inmue­
ble ubicado en el solar donde se edificó 
el Centro Comercial de Higiene de Car­
tagena (Murcia); recurso ?.l rué ha co­
rrespondido el número 42.390 de la Sec­
ción Cuarta

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
e la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica­
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.141-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di- 
: :ctos en el mantenimiento .del mismo, 
que por «Banco del Desarrollo Económico 
Español, S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu­
ción de! Tribunal Económico Administra­
tivo Central, de fecha 18 de marzo último, 
que desestima la reclamación en todas 
sus parles y confirma el acuerdo de la 
Dirección General de Política Financiera, 
de fecha 10 de junio de 1976, referente 
a aportación al Patronato de Promoción 
de la Formación Profesional, y que fijó 
las siguientes cantidades a pagar por el 
Banco-, año 1973, 293.000 pesetas; año 1974, 
(43.700 pesetas; año 1975, 505.400 pesetas. 
Total: 1.2.4.100 pesetas; recurso al que 
ha correspondido el número 21.967 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminislrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid. 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario,— 10.226-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José María Bondía Román y 
en nombre de la Confederación Nacional 
del Trabajo, se lia formulado recurso con- 
toncioso-arii v.rcslrativo contra resolución 
de ¡a Prc-s s°ic. a de! Gobierno, por silen- 
co administrativo, fecha 8 de abril de 
1981, sobre devolución dp bienes y dere­

chos; recurso al' que ha correspondido el 
número 21.928 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
.ndicado ’ecurso y ante la Sección - apre­
sada.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.227-E.

Se hace saber, para conocimiento de Las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto* administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Empresa Nacional de Electrici­
dad, S. A.», st ha formulado recurso con- 
tencióso-administratlvo contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central, de fecha 25 de marzo de .881, 
sobre concepto de Impuesto Industrial-Li­
cencia Fiscal, años 1974, 1975, 1976 y rri- 
mer semestre de 1977, referente al grupo 
segundo de la Central Hidroeléctrica Cor- 
natel, situado on Rubiana (Orense); re­
curso al que ha correspondido el núme­
ro 21.958 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosn-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer -orno 
codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.228-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran-derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Empresa Nacional Bazán de 
Construcciones Navales Militares, S. A », 
se ha formulado recurso contencioso-ad­
ministrativo contra resolución del Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
de fecha 25 de marzo de 1981, sobre li­
quidación provisional girada en la "da­
ción mecanizada de pagos nú m e r c 
80V0146, por el concepto de desgravación 
fiscal a la construcción de buques, en 
relación con el carguero «Ramón Pérez»; 
recurso al que ha correspondido el núme­
ro 21.962 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de »a Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi­
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.2,20-E.

Se hace saber, para conocinrento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Construcciones E. Inmuebles. So­
ciedad Anónima», representada por el Pro- 
-urarior señor Bastamente Ezpelcta, se 
ha formulado recurso contencioso-admims- 
trativo contra resolución del Tribunal Eco­
nómico Administrativo Central, de fecha 
25 de marzo de 1981, sobre liquidaciones 
por el Impuesto sobre las Rentas del Ca­
pital, correspondientes a los años 1969- 
1972, ambos inclusive; recurso ni que ha 
correspondido el número 21.950 de la Sec­
ción Segunda

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
30, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el
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indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.— 10.218-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
aue por «Empresa Nacional Bazán de 
Conslrucciór. i s Navales Militares, S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad-. 
mmistrativo contra resolución del Minis­
terio de Defensa, de fecha 18 de febrero 
de 1981, sobre petición de anulación del 
acuerdo relativo a la imposición de pena­
lidad impuesta por retraso injustificado 
en la entrega provisional de la corbeta 
«Digna»; recurso al que ha correspondido 
el número 21 930 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten­
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante ¡a Sección expre­
sada.

Madrid, 9 do junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.212-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Asociación Mercantil Españo­
la, S. A.», ,e ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra acuerdos del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen­
tral, de fechas 28 de noviembre de 1976 y 
31 de marzo de 1981; recurso al que ha 
correspondido el número 21,964 de la Sec­
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en realción con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.. .

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.210-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Construcciones e Inmuebles, So­
ciedad Anónima» (CEISA), Compañía mer­
cantil, se ha formulado recurso conten­
cioso - administrativo contra resoluciones 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central, de fecha 25 de marzo de 1981, 
que desestiman los recursos de alzada 
interpuestos contra los acuerdos del Tri­
bunal Económico-Administrativo Provin­
cial de Madrid, de fecha 30 de noviembre, 
relativos a Impuesto sobre Sociedades y 
gravamen especial del 4 por 100 corres­
pondiente a los años 1969, 1970, 1971 y 
1972; recurso al que ha correspondido el 
número 21.951 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministraliva, puedan comparecer como co­
demandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y unte la Sección expresada.

Madrid, 10 de junio de 1981.—El Secre­
tario.— 10.211-E.

So hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­

rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la «Empresa Nacional de Elec­
tricidad, S. A.», se ha formulado recurso 
contencioso.-administrativo contra resolu­
ción del Tribunal Económico-Administra­
tivo Central, de fecha 25 de febrero de 
1981, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo del Tribuna) 
Económico-Administrativo Provincial de 
León, de fecha 31 de mayo de 1977, rela­
tivo al Impuesto Industrial-Licencia Fis­
cal, período de 1968 a 1971, inclusive; re­
curso al que ha correspondido el número 
21.889 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, .en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 10 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.213-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Asociación de Navieros Espa­
ñoles» se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución de) 
Ministerio de Economía y Comercio, de fe­
cha 13 de enero de 1931, que resual e 
no admitir a trámite el recurso de alzada 
interpuesto en 12 de mayo de 1980, por 
don Fernando Casas Blanco, en repre­
sentación de «Asociación de Navieros Es­
pañoles», contra comunicación del Director 
general de Exportación de fecha 25 de 
marzo de 1980, por la que se contestaba 
un escrito anterioi' relativo a la regula­
ción del crédito para financiación del ca­
pital circulante referente a las empresas 
armadoras, sobre denegación de la peti­
ción. de publicación de las instrucciones 
y resoluciones oportunas al objeto de que 
■ a Orden del Ministerio de Economía de 
5 de diciembre de 1979 sea plenamente 
aplicable y surta los efectos correspon­
dientes, para" que las empresas navieras 
puedan disponer del crédito para la fi­
nanciación del capital circulanie cuyo de­
recho tienen reconocido en el artículo 9, 
b), del Real Decreto 1285/1976, de 21 de 
mayo; recurso al que ha correspondido 
el número 21.797 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 10 de junio de 1981.—El Secre­
tario—10.214-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Novas Vila se ha for­
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de Ha­
cienda, de fecha 10 de diciembre de 1980, 
que estima el recurso de alzada inter­
puesto por «P. S. Estaciones de Servicio, 
Sociedad Anónima», contra acuerdo de ia 
Delegación del Gobierno en Campsa, de 
12 de mayo de 1980, por el que se otorgó 
a don José Novas Vila una concesión 
para construir una estación de servicio 
en Vigo (Pontevedra); recurso al que ha 
correspondido el número 21.785 de la Sec­
ción Segunde.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 10 de junio de 1981,—El Secre­
tario.—10.215-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
lectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Deancisco Vázquez Rodrí­
guez se ha formulado recurso contencio­
so administrativo contra resoluciones del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen­
tral, de fechas 25 de marzo de 1980 y 17 
de febrero de 1981, resolviendo recurso 
de alzada, sobre reconocimiento de haber 
pasivo en la jubilación; recurso al que 
ha correspondido el número 21.974 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 10 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.216-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas :.. cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di- 
r-ctos en el manteninvento del mismo, 
que por doña Joaquina Bastante Moya 
se ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fe­
cha 2 de abril de 1981, resolviendo recurso 
de alzada sobre Impuesto General sobre 
las Sucesiones en ia reclamación número 
143/79, de acto de comprobación de valo­
res en expediente 73/79; recurso al que 
ha correspondido el número 21.966 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparcer co­
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 10 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.217-E.

Se hace saber, para conocimiento do las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Sánchez Polaina, S. A.», se ha 
formulado recurso contencioso - adminis­
trativo contra resolución del Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Central, de 'fecha 
20 de mayo de 1901, sobre abono de cuota 
complementaria referente a- rectificación 
de las liquidaciones provisionales por el 
concepto de Desgravación Fiscal, recurso 
al que ha correspondido el número 21.970 
de ia Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, do la Ley de la. Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminisfral iva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección ex­
presada.

Madrid, 10 de junio de 1981,—El Secre­
tario.— 10.219-E.

Se hace saber para conocimiento do las 
personas a uro favor pudieran derivarse 
derechos del acto administ ralivo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo,
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que por «Comercial Mirasierra, S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso - ad­
ministrativo contra resolución del Tribu­
nal Económico Administrativo Central, de 
fecha 22 de enero de 1981, que desestima 
recurso de alzada interpuesto contra el 
fallo del Tribunal Económico Administra­
tivo Provincial de Madrid de fecha 30 de 
julio de 1979, sobre reclamación número 
7.080/76, en relación con liquidación núme­
ro T-71.801/76 por el Impuesto sobre Trans­
misiones Patrimoniales, practicada por la 
Abogacía del Estado de Madrid; recurso 

al que ha correspondido el número 21.835 
de la Seción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co­
mo codemandados o coadyuvantes en in­
dicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 11 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.224-E.

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por Dionisio Siguín del Dedo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Universidades e Investigación, de fe­
cha 22 de octubre de 1980, que desestima 
recurso intepuesto contra la exclusión del 
recurrente a participar en la oposición 
convocada para cubrir 67 plazas de Cola­
borador Científico por resolución de 13 
de mayo de 1980; recurso al que ha co­
correspondido el número 21 817 de la Sec­
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a lo: artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 

30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 11 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.223-E,

Se hace saber, para conocimiento dé las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y'de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Empresa «Fernández, S. A,», se 
ha formulado recurso conter.cioso-admi- 
nistrativo contr;. resolución presunta, por 
si^ncio administrativo, del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, en recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 

de la Dirección General de Transportes 
de fechas 26 de junio y 30 de noviembre 

de 1979 sobre autorización al cambio de 
titularidad del expediente E-10.334, en fa 
vor de «Interurbana de Autocares, Socie­
dad Anónima»; recurso al que ha corres­

pondido el número 21.815 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 

60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Adminislraliva, puedan comparecer co­
mo codemandados o coadyuvar'es en in­
dicado recurso y ante la Sección expre- 
sada.
Madrid. 11 de junio de 1901.—F] Secre­

tario.—10.222-E,

Se hace sabc-r para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivursa 
derechos del acto edm irisó o ■ ¡ve impug­
nado y de quienes tuvieren iniciases di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Salón ilm, S. A.*, se ha formula­
do recurso conlenmoso-adinimstrativo con­
tra acuerdo de la Junta Arbitral de ia

Aduana Principal de Madrid, de fecha 
26 de diciembre de 1980, que acuerda que 
(as liquidaciones provisionales correspon­
dientes a los despachos de importaciones 
realizadas por la Empresa «Salónika, So­
ciedad Anónima», en los años 1977 y 1978 
han sido elevadas r definitivas por con­
formidad del interesado al acta definitiva 
número 37.439, registrada al.número 599/ 
80; recurso al que ha correspondido «1 
número 21.809 de la Sección Segunda. - 

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 11 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.221-E.

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Empresa Nacional Siderúrgi­
ca, S. A.», se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Tribunal Económico Administrativa 
Central, de fecha 11 de marzo de 1981, 
sobre liquidación del ejercicio 1974, de 
contribución Urbana a los inmuebles de 
ENSIDESA con la reducción del 50 por 100 
d: la que hasta la fecha se había estado 
beneficiando; recurso al que ha corres­
pondido el número 21.934 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 11 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.-209-E.

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Francisca Martiaiay Rome­
ro se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi­
nisterio de Cultura, fecha 30 de abril de 
1980, sobre declaración de parte integran­
te del tesoro histórico artístico nacional 
y por ello inexportable la obra cuadro 
titulado «Retrato», para el que había so­
licitado permiso de exportación la recu­
rrente; recurso al que ha correspondido 
el número 21.922 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con- arreglo a los artículos 
00, 64 y 66 en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co­
mo codemandados o coadyuvantes en in­
dicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 11 de junio de 1981-—El Secre­
tario—10.208-E.

*

So hace saber para conocimiento de las 
Personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento dei mismo, 
cine por «Félix Postigo Herranz. S. A.», 
se ha formulado recurso contencloso-ad- 
minis. ral i vo contra resolución del Tribu­
nal Económico-Administrativo Central, fe­
cha 26 de lebrero do 1981, sobre solicitud 
de emplazamiento de pago y de suspen­
sión de eji cuclóu a la demorar,¡úu- liquida­
ción cíe ' las cuelas del Impuesto sobre 
el Tráfico de Empresas; recurso al que

ha correspondido el número 21.920 de ia 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 11 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.207-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por don Gerardo Pelaz Velasco, 
funcionario del Ministerio de Economía 
y Comercio con destino en la Comisaría 
de Abastecimientos y Transportes, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis­
trativo contra las resoluciones del Minis­
terio de Economía y Comercio de fechas 
28 de abril de 1978 y 4 de noviembre 
de 1980, desestimatorias de su integra­
ción en la Escala Superior y Técnica de 
Grado Medio; recurso al que -ha corres­
pondido el número 37.730 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.511-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo. que por don José Matea Iñiguez, fun­
cionario del Ministerio de Economía y 
Comercio con destino en la Comisaría 
de Abastecimientos y Transportes, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis­
trativo contra las resoluciones del Minis­
terio de Economía y Comercio de fechas 
28 de abril de 1978 y 4 de noviembre 
de 1980, desestimatorias de su integración 
en la Escala Superior y Técnica de Grado 
Medio; recurso al que ha correspondido 
el número 37.729 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
00, 64 y 06, en relación con los 20 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co­
mo codemandados o coadyuvantes en in­
dicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.512-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por don Miguel Navarro Mín- 
guez, funcionario del Ministerio de Eco­
nomía y Comercio con destino en la Co­
misaría de Abastecimientos y Transportes, 
so ha formulado recurso contencioso-ad- 
nrnisirativo contra las resoluciones del 
Ministerio de Economía y Comercio 

-de fechas 28 de abril de 1978 y 4 de 
noviembre de 1980, desestimatorias de su 
integración en la Escala Superior y Técni­
ca de Grado Medio; recurso al que ha 
correspondido el número 37.728 de la Sec­
ción Torcera.

Lo que so anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo o los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y
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30 de ia Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.513-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri­
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere­
ses directos en el mantenimiento del mis­
mo, que por don José Méndez Sastre, 
funcionario del Ministerio de Economía 
y Comercio con destino en la Comisaría 
de Abastecimientos y Transportes, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis­
trativo contra las resoluciones del Minis­
terio de Economía y Comercio de fechas 
28 de abril de 1978 y 4 de noviembre 
de 1980, desestimatorias de su integración 
en la Escala Superior y Técnica de Grado 
Medio; recurso al que ha correspondido 
el número 37.727 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co­
mo codemandados o coadyuvantes en in­
dicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 12 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.514-E.

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug­
nado y de quienes tuvieren intereses di­
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Maximino Alvarez Arbelo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior de 24 de abril de 1980, de­
sestimando petición de ser acogido al ám­
bito del Decreto 680/1976, de 5 de marzo; 
recurso al que ha correspondido el núme­
ro 12.832 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co­
mo codemandados y coadyuvantes en in­
dicado recurso y ante la Sección expre­
sada.

Madrid, 15 de junio de 1981.—El Secre­
tario, Gregorio Rivera Uriz.—10.515-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere­
chos del acto, administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, qm por la representacón de 
«Roe International, S. A.», se ha inter­
puesto recurso oontencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie­
dad Industrial de 1 de octubre de 1980, 
por el que se desestimó el recurso de 
reposición contra el de 5 de enero de 
1980, que concedió la marca número 
905.777, denominada «Choc* (gráfica); 
pleito al oue ha correspondido el número 
340 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a- 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris­
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
dp que si no comparecieran ante sta 
Sala dentro de los términos expresados en 
o' artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de­

recho, se hace público eri cumpúmientc 
de providencia de esta fecha,

Madrid, 3 de junio de 1981.- El Secre­
tario.—10.006-E.

Por el presente anuncio se hace-saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere­
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Bodegas Rioja Santiago, S. A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad industrial de 29 de septiem­
bre de 1980, que desestimó recurso de 
reposición y confirmó -esolución del mis­
mo Registro de 5 de junio de 1979, que 
concedió la marca número 852.999, deno­
minada «Santiago», a don Manuel Lladó 
Peret; pleito al que ha correspondido el 
número 179 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreg o a los 
artículos 60 v 64 de la Ley de esta juris­
dicción, en relación con los artículos 29 
v 30 de la misma Ley, con la preven­
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentre de los términos expre­
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli­
miento de proyidencia de esta fecha.

Madrid, 4 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.008-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere­
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo,'que por la representación de 
«Pierre Fabre, S. A.«, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 19 de enero de 1981, ñor 
la que se desestima recurso de reposición 
y se confirma resolución de 2 de abril 
de 1980, que denegó ia protección en Es­
paña de la marca internacional núme­
ro 443.168, denominada «Circlón»; pleito 
al que ha correspondido el número 411 
de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris­
dicción. en relación con los artículos 29 
y 30 de ia misma Ley, ccn la preven­
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre­
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli­
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 4 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—9.649-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ,as personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere­
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo er. 
el mismo, que por la representación de 
«Puma Sportschuhfabriken Rudolf Dasler 
KG» se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administral ivo contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
27 de febrero de 1981, que desestimó re­
curso de reposición y confirmó resolución 
de 1 de julio de 1980, que concedió la 
ampliación de la marca número 309 28J, 
denominada «Puma- (gráfica); pleito a! 
que ha correspondido el número 439 
de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregio a los 
artículos 60 y 84 de la Ley de esta ju­
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma -ey, con la pre­
vención de que si no comparecieran ante 
esta Saía dentr- de los términos expre­
sados en el artículo 66 de la misma les

parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace publico en cumpli­
miento de providencia da esta fecha.

Madrid, 4 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—9.648-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimienLo de as personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere­
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Nouvelles Huileries et Raffineries Uni- 
pol» (NHRU), se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu­
ción del Registro de la Propiedad Indus­
trial de 16 de marzo de 1981, que desesti­
mó recurso de reposición y confirmó 
acuerdo del mismo Registro de 20 de di­
ciembre de 1979, que concedió el registro 
de la marca, número 903.194, denominada 
«Mind-Vegetalina», a «Aplicaciones Ali­
menticias, S. A.» (APLISA); pleito al que 
ha correspondido el número 359 de C81.

Y para c uc sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris­
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere­
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 5 de junio de 1981—El Secre­
tario—10.007-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas .a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere­
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que pot la representación Je 
«Warner Lambert Coinpany» se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro­
piedad Industrial de 6 de febrero de .981, 
que desestimó recurso de reposición y 
confirmó resolució de 7 de febrero de 
1980, que denegó el registro de la marca 
número 897 802, denominada «Tilnzcn»; 
pleito al que ha correspondido el número 
503 de 19BJ

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, ccn arrog o a los 
artículos 60 y 64 Je la Ley de esta juris­
dicción, en relación con los a i líenles 9 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
Je que ni no comparecieran ante 
Sala dentro c los términos expresados 
en el artículo 66 de ja misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de- 
cho, se hace público en cumplin::: nlo 
providencia de esta fecha 

Madrid, 8 d" junio de 1981.—El Secre­
tario.—10.009 E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Adminislraüvo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Cebal» se ha 
interpuesto recurso contencioso adminis­
trativo, bajo el número 720 do 1081, contra 
^cuerdo del Registro d la Propiedad In 
dustrial, sobre denegación del modelo de 
utilidad número 242.772.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de' junio de 1Í81.—El Prcsi- 
denle.—El Secretario.—10.002-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au 
diencia Tcrritoria. d. Madrid,

Hace saber Que por «Bodegas Franco 
Españolas, S. A.», se ha interpuesto re-



curso contencioso-administrativo, bajo eJ 
número 718 de 1981, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
concesión de la marca numere 904,004, 
«Cnateau Royal».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de /unió de 1981.—El Presi-. 
dente.—El Secretario.—10.001-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Bodegas Franco 
Españolas, S. A.», se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 716 de 1981. contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
concesión de la marca número 911.553, 
«Royal Bruce-.

Lo que se nace público a los efectos 
preceptuados, en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—10.000-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Terriíorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Manuel Vi- 
llamón García se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, baje el núme­
ro 710 de 1981, contra r.cuerdo del Minis­
terio de Defensa, sobre abono de diferen­
cias, sueldos y gratificaciones comple­
mentarias.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 4 d_ junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—9.999-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Ricardo Des- 
pujol Trenor y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo ej 
número 706 de 1981. contra acusrdo del 
Ministerio de Agricultura, sobre abono y 
reconocimiento de complemento de des­
tino.

Lo que se hace núblico a los efectos 
preceotuaoos en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, » de junio de 1981—El Presi­
dente.—El Secretario—9.998-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Antonio Párra- 
ga del Valle se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el número 
708 de 1981, contra acuerdo de la Direc­
ción General de Correos y Telecomunica­
ción, publicando el nombramiento del re­
currente como Jefe adjunto en lugar de 
Jefe de la Oficina de Correos y Telégrafos 
de Tarancón (Cuenca).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados ei el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—9.997-E.

El Presidente de la Saín Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Rafael Caña- 
más Mendoza y otro .e ha interouesto 
recurso contencioso - administrativo, bajo

el número. 724 de 1981, contra acuerdo 
del Ministerio de Agricultura, sobre abono 
de complemente de destino.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 5 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—9.996-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administralivo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

_ Hace saber: Que por don Jorge Gruart 
Fortuny se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 726 
de 1981, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial, sobre denega­
ción de la marca española número 897.792. 
«CP».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de junio de 1931.—El Presi­
dente.—El Secretario.—9.095-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por «Federico Paterni- 
na, S. A.», se ha interpuesto recurso con­
tencioso-administrativo, bajo el número 
728 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, sobre conce­
sión de la marca número 910.080, «Carta 
Verde».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de junio de 1081.—El Presi­
dente.—El Secretario.—9.994-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Federico Tater- 
nina, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme­
ro 730 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, sobre conce­
sión de ]as marcas números 915.951, 
915.952 y 915 953.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esia jurisdicción.

Madrid, 5 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—9.993-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Guerlain, Socie­
dad Anónima», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el número 
732 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, sobre denega­
ción de protección en España de la marea 
internacional número 443.405, «Nahema».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 5 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—9.992-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José F. Alon­
so y otros se ha interpuesto recurso con­
tencioso-ad p.iii i islrati vo. balo d-’l número 
722 de 10?-!. ¡«Ira acuerdo del Ministerio 
de Agricultura sobre abono de comple­
mento de destino.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la T,ey 
de esta jurisdicción.

Madrid 5 de junio de 1081.—El Oresi- 
dente.—El Secretario.—10.003-E.

El Presidente de la Sala Segunda de ’o 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la «Compañía Es­
pañola de la Penicilina y Anribióticos. So­
ciedad Anónima» (CEPA) se ha interpues­
to recurso c. ntencioso-administrativo. na­
jo el número 731 d- 1981, contra resolu­
ción del Registro de la Propiedad Indus­
trial de 15 de enero de 1981, que estimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
la «Compañía Vallisoletana de Nutrición 
Animal, S. A.» (COVANA, S. A.), conce­
diéndose a la misma, en consecuencia, 
el registro de la marca número 911.441 
«Bovilac».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de junio de 1981—El Presi­
dente.—El Secretario.—10.142-E.

El Presidente de la Sala Segunda de Jo 
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Margarita' 
Torrellas y otros se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 118 de 1981, contra acuerdo del 
Ministerio de Industria y Energía sobre 
deducción de haberes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley- 
de esta jurisdicción.

Madrid, tí de junio de 1981.—El Pre­
sidente.—El Secretario.—10.148-E.

El Presidenta de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por doña María Pilar 
Rodríguez y otros se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 124 de 1981, contra acuerdo de 
la Dirección General de Tráfico sobre de­
ducción de haberes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—10.147-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Rosario Her­
nando Peinado y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 138 de 1081, contra acuerdo de 
la Dirección General de Tráfico sobre de­
ducción de haberes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 0 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario.—10.146-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por doña Guadalupe 
Ramos Zamora y otros se ha interpuesto 
re:urso contencioso-administrativo bajo 
el número 13:. de 1981, contra acuerdo 
de la Dirección General de Tráfico sobre 
deducción de haberes.
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Lo que se hace público e. los efectos 
preceptuados en el articulo .60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, u de junio de 1981.—El Presi­
dente -El Secretario.—10.145-E.

E. Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por doña Amalia Mar­

tínez Recio y otros se ha interpuesto re- 
r.uisc contepriosc-admin stretivo, bajo el 
número 416 de 1981, contra acuerc o del 
Ministerio de Trabajo sobre deducción de 
haberes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados er el artículo 60 de la Ley 
dj esta lurisdicción.

Madrid, 6 de junio de 1981.—El Presi­
dente—El Secretario.—10.144-E.

Ei Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencipso-Administrativo de la Au.
di-.-ncin Territorial de Madrid,
Hace saber-. Que por don Eulogio Gar­

cía Mjgut/.án Notario se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
numero 1.018 de *981, contra acuerlo del 
Ministerio de Defensa sobre denegación 
del reconocimiento del recurrente por ia 
Junta Facultativa Mecía de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra por la 
Patria.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de junio de 1981.—El Presi­
dente—El Secretario.—10.155-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial .de Madrid,
Hace saber: Que por «Jccavi, S. A.» 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad­
ministrativo baje el número 202 de 1981, 
contra acuerdo del Registro de la Propio 
dad Industrial sobre denegación d© la 
marca número 922.574.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en ¿1 articulo 60 de la Le, 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de junio Je 1981— El Presi­
dente—El Secretario—10.149-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo da la Au­
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Federico Paterni- 

na, S A.» se ha interpuesto recurso cc 
tencioso-administrativo bajo el número 
734 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre conce­
sión'de la marca número 907 359

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de c-sta jurisdicción.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presi­
dente—El Secretario.—10.150-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo Je la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Federico Pater- 
nina, S. A.» se ha interpuesto recurso 
co irneioso-administrativo bajo el número 
736 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de ih Propiedad Industria) sobre conce­
sión de la narca número 901.346.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la t.ey 
de " f-ta urisdicción.

M .drid, 9 de junio de 1901—El Presi­
den!;: —El Secretario.—10.151-E.

El Presidente de la Sala Segunda de to 
Contencioso-Administraiivo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Federico Pac. 
nina, S. A.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el númorc 
738 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre conce 
sión de la marca número 916.100.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta lurisdicción.

Madrid. 9 le junio de 1981—El Presi­
dente.—El Secretario.—10.152-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «L. E. Pritchitt 
and Co. LTD», se ha interpuesto rec, 
contencioso-administrativo bajo el número 
740 de 19ei, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega­
ción de las marcas 843.342 y 843.343 «Mi- 
llac».

Lo que se ha-:e público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta lurisdicción.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presi­
dente.—El Secretario—10.153-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Intercontinental 
Marketing, S. A.» se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 742 de 1981, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca número 899 436.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de junio de 1981—El Presi­
dente.—El Secretario.—10.154-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José María 
Vives Vidal se ha interpuesto rer.uiso con­
tencioso-administrativo bajo el número 
520 de 1981, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre conce­
sión de la marca internacional número 
442 531.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60. de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de junio de 1981—El Presi­
dente.—El Secretario.—10.143-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción cmntencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi­
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
t'ámite el recurso cont,endoso-administra­
tivo interpuesto por «Rumasa, S. A», on. 
tra resolución del Registro de la Propie­
dad Industrial de 20 de diciembre de 1979, 
por la que se concedió el rótulo de esta­
blecimiento 132.541, «Rumagas», y contra 
'a de 27 de noviembre de 1980 por :a 
que expresamente se desestimó el recurso 
de reposición interpuesto-, pleito al que 
ha correspondido el número 474 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
auuncio sirve de emplazamiento a los po­
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos dei propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
persor.cn hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la

demanda, con arreglo al artículo 68 ie 
ta Ley reguladora de la Jurisdicción Con­
tencioso-Administrativa.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—V.° B. El Presidente.—10.179-E.

MAGISTRATURAS DE TRABÁJO 

CACERES 

Edictos
Por el presente, se hace saber: Que 

en los autos seguidos ante esta Magis­
tratura con e. numero 12i9/ 1980. sobre 
despido, a instancia de don Francisco Ru- 
pérez García contra «Timeca, S. L.», y 
Fondo de Garantía Salaria!, se ha dicta­
do sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallo: Que, sin entrar a conocer el fon­
do de la cuestión planteada, debo de 
desestimar la demanda formulada por 
Francisco Rupércz García, sobre resolu- 
c.ón de contrato, y debo absolver y ab­
suelvo de ia misma a la demandada Em­
presa "Timeca, S. L."t y Fondo de Ga­
rantía Salaria!.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri­
bunal Central de Trabajo, pudiendo ha­
cerlo la parte demandante en plazo de 
cinco dias a partir de la notificación, por 
escrito o mediante comparecencia ante 
el señor Secretario de esta Magistratura.

Así por esta mi sentencia, definitiva­
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez—Ru­
bricado.»

Y para que conste y a los fines de 
que sirva de notificación en legal forma 
a la Empresa «Timeca, S. L.», que se 
halla en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el «Boletín Oficia] 
del Estado» y en el de ia provincia.

Cáceres, 1 de junio de 1981—El Secre­
tario.—V.' B.°: El Magistrado—9.969 E.

*

Por el presente se hace saber: Que 
en los autos seguidos ante este Tribunal 
con el número 1.113/1980, por despido, 
a instancia de don León López Muñoz, 
contra «Timeca, S. L », se acuerda seña­
lar para ia celebración del juicio el día 7 
de julio a las diez horas y diez minutos.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la demandada «Time­
ca, S. L.», que se encuentra en Ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto 
en el «Boletín Oficial de! Estado» y en el 
de la provincia.

Cáceres, 2 de junio de 1981 —El Secre­
tario—V.° B.°: El Magistrado.—9.967-E.

Por el presente, se hace sabor: Que 
en ios autos seguidos ante esta Magistra­
tura con el número X. 213/13G0, sobre 
otras reclamaciones, a instancia de ^don 
Artemio Gómez Corrochano y don Fede­
rico Núñez Sánchez contra don Juan R. 
Criado Ortiz, se ha dictado sentencia, cu­
yo fallo es el siguiente:

«Fallo: Que, sin entrar a conocer del 
fondo de la cuestión planteada por los 
demandantes Artemio Gómez Corrothano 
y Federico Núñez Sánchez, sobre dife­
rencias de salarios, y sin entrar a cono­
cer del fondo de la cuestión planteada, 
debo absolver a la demandada Empresa 
«Juan R. Criado Ortiz» de los pedimen­
tos de la demanda, dejando a salvo el 
derecho de los actores para ejercitar su 
pretensión en el momento y forma ade­
cuada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndose saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tri­
bunal Centra1 de Trabajo en el plazo de 
cinco días, pudiendo hacerlo la parte de­
mandante por escrito o mediante compa­
recencia íml el señor Secretario de esta 
Magisi ’ titui a

Así por esla mi sentencia, definitiva­
mente juzgando, lo pronuncio, mando y



firmo.—Gonzalo Lozano Domínguez.—Ru­
bricado:»

Y para que conste y a los fines de 
que sirva de notificación en legal forma 
a Juan R. Criado Ortiz, que se halla en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el -Boletín Oficial».

Cáceres, 3 de junio de 1981.—El Secre­
tario.—V.° B.°: El Magistrado.—9.968-E.

MADRID

Edicto

Don José Ramón López-Fando Raynaud,
Magistrado de Trabajo de la número
11 de Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento re­
gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número de ejecución 81/79, a ins­
tancia de Pedro Agudo Villadres y otros, 
contra «Ramón Iruretagoyena, S. A.», en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta por término de veinte 
días el inmueble y los bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman­
dada, cuya relación y tasación es la si­
guiente:

Bienes que se subastan -

Lote I. Inmueble que figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Torre- 
jón de Ardoz con el número 1.430, tomo 
2.495 y que se describe así: Rústica. Tie­
rra. en el pueblo de Fuente el Saz de 
Jarama y sitio conocido como «Matape- 
ricos o Bodegón», de caber tres fanégas 
y dos celemines, equivalentes a una hectá­
rea diez áreas cuarenta y tres centiáreas 
y según reciente medición tiene una ex­
tensión de cincuenta áreas; rectificada és-, 
ta, su superficie real es de cuarenta y 
siete áreas y cincuenta centiáreas. Linda: 
Norte, camino de las Bodegas; Sur, here­
deros de José Ortiz; Este, Emma Gómez, 
y Oeste, herederos de José Ortiz. Valo­
rada en 7.500.000 pesetas.

Pesetas

Lote II:

Camión marca «Clark», matrícula
M-383341 ...................................-.......... 25.000

Cumión marca «Avia», matrícula
M-727065 ................................................ 75.000

Camión marca «Aeronáutica», ma­
trícula M-333965 ...............   50.000

Camión marca «Clarkton», matrí-
cuya M-431021 ...................................  45.000

Camión marca «Aeronáutica», ma­
tricula M-333B04 ................................. 50.000

Camión marca «Avia», matrícula. 
BU-22073 ......................     75.000

Total ...................................... 320.000

5. * Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación.

6. a Que en tercera subasta, si fuere 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en plazo de nueve días 
pueda librar los-bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejoró la pos­
tura.

7. a Hágase constar que los autos y cer­
tificaciones del Registro relativos a la fin­
ca están de manifiesto en la Secretaría 
de esta Magistratura y que todo licitador 
aceptará como bastante lo que de ella 
resulte como titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere, al crédito de los actores 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo ordenado, para 
general conocimiento y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 11 de junio de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, José Ramón 
López-Fando Raynaud.—El Secretario.— 
10.508-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos
Don Francisco Riveró Hernández, Magis­

trado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
táncia número 7 de- los de Barcelona,

Por el presente, hago- saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 017 de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de ¡a 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Finan­
ciera Banif, S .A.» («Finbanif, S. A.»), 
representada por el Procurador don Al­
fonso Martínez Campos, contra la- finca 
especialmente hipotecada por doña María 
Mercedes Cañellas Gómez, en reclama­
ción de cantidad, efi los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor­
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por segunda vez, término de veinte días, 
y con rebaja del 25 por 100, el referido 
inmueble, cuya descripción -se especifica­
rá al final

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sito en calle Salón Víctor Prade­
ra, números 1 y 3, planta 4.a, de ésta 
capital, se ha señalado el día 31 del pró 
ximo mes de julio, a las once treinta', 
bajo las siguientes condiciones:

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera su­
basta, el día 23 de seotiembre; en segunda 
subasta, el día 21 de octubre, y en tercera 
subasta, el día 16 de noviembre de 1981, 
Señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce treinta de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Que los Imitadores deberán deposi­
tar previamente en Secretaría O estable­
cimiento indicado al efecto el 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción de los 
ejecuantes, quo podrán tomar parte sin 
necesidad de consignar.

2. a - Que las "posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder a terceros.

3. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.

4. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de 
los bienes.

1. a Que la finca objeto de subasta está 
valorada en la suma de 6.162.716 pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirva para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol­
verán a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reserva­
rá en depósito como garantía del cumpli­
miento de su obligación y, en su caso, 
como parto del'precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tarte la titulación, y que las carcas o 
gravámenes c:¡loriares y los preferentes, 
si ios hubiere, al crédito del actor con­

tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do-en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto es la siguiente:

«Urbana.t—Número seis, piso segundo, 
puerta seguflda, de la casa sita en esia 
ciudad, calle Ganduxer, número ciento 
treinta y nueve, denominada "Edificio 
Delfín", de superficie ciento v un 
metros cuarenta y nueve dccím iros 
cuadrados, se compone de vestíbulo prin­
cipal, comedor-sala d,e estar con sahda 
a una terraza que mide seis metros 
cincuenta y tres decímetros cuadrados, 
cinco dormitorios, cuarto de baño, cuarto 
de aseo para servicio, cocina, pasillo, dis­
tribuidor, vestíbulo de servicio y galería, 
con lavadero, asimismo le corresponde 
en la planta sótano un cuarto lavadero, 
digo trastero, señalado con el número seis 
y la parte proporcional del garaje, con 
una superficie, entre ambos, de dieciocho 
metros ochenta decímetros cuacados. 
Linda: al frente, entrando, Sur, con caja 
y rellano de la escalera, patinejos de as­
censor y montacargas y rellano de ser-, 
vicio; a la izquierda, Oeste, con finca 
de don Carlos Geli, a través de galería 
con lavadero y pared de fachada, inter­
mediando el hueco de la terraza del piso 
principal, y patio de la portería; a la de­
recha, Este, con la calle Ganduxer a tra­
vés de pared y fachada y de su terraza, 
y al fondo, Norte, con finca de doña Con­
cepción Puigrós, a través de pared de 
fachada, intermediando el hueco del jar­
dín de la indicada planta principal. Coe­
ficiente, 7,30 por 100.»

Inscrita en el tomo 404, libro 404 de 
San Gervasio, folio 150, finca número 
17.694, inscripción primera.

Barcelona, 9 de junio de 1981.-—El Ma­
gistrado-Juez.—El Secretario.—9.378-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número B de los de Barcelona, 
en los autos que se siguen ante el mismo 
bajo el número de registro 197-81 sobre 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecarla promovidos por el Procurador 
de loe Tribunales don Narciso Ranera 
Cahís, en nombre y representación de 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que litiga 
en pobre contra «Inmobiliaria Juca, 5 A.» 
se expide el presente edicto por medio del 
cual, se anuncia la venta en pública y 
primera vez, subasta ae la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha señalado 
el día 6 de octubre próximo y hora de 
las doce do su mañana, y se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
ísito en el edificio do 'os Juzgados, calle 
Saión de .’ictor Pradera, números 1 ai 
5 tercera planta), bajo las condiciones 
siguientes:

Él acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación; todos los demás pos­
tores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta para tomar parte en ella; 
;as consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re­
mate excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará e, depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que 
todo '¡"dador a-epta como bar;! nte !a 
titulación, y que las cargas o gnu limones 
anteriores y los preferentes al crédito del



actor, si los hubiere, continuarán subsis- 
tenr.es entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás deriva­
dos" de; mismo, asi como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re­
matante. 

Servirá de tip. para la subasta, la can­
tidad de 760.000 pesetas, y no se admitirán 
posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

Número cuatro.—Planta principal, puer­
ta primera, escalera derecha, vivienda 
compuesta de recibidor, comedor - estar, 
cuatro dormitorios, cocina, baño y lava­
dero Tiene una superficie construida de 
ochenta metros, y útil de sesenta metros, 
todos cuadrados; linda: Sur, puerta se­
gunda de esta misma planta v escalera, 
patio interior y chaflán de las calles La 
Frsnsa y Grases-. Este, calle Grases; Nor­
te :cn sucesores de Jaime Grases-, Oeste, 
su frente, rellano escalera, patio interior 
y pü .rta segunda de esta misma planta 
y esta',era. Cuota de participación 2,35 
por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de' esta capital, finca núme­
ro 45 506, folio 37, libro £81, tomo 1.272, 
inscripción primera.

Barcelona, 10 de junio de 1981.—El Se­
cretario, José Manuel Pugnaire.—10.562-C.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca­
pital,

Por el presente, que se expide en mé­
ritos de autos sobre procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 28 de 1980-S, promo­
vidos'por Caja de Pensiones para la Ve­
jez y de Ahorros, que litiga acogida al 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís con­
tra don Pascual Domeñe Montañés y don 
José Carretero Domenech en reclamación 
de 726.942,53 pesetas; se anuncia la ven­
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y precio de tasa­
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, con la rebaja del 25 por 
100 de la finca que luego se dirá, espe­
cialmente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

1." Que para tomar parte en la subas­
ta, los Iicitadores deberán consignar pre­
viamente, en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al fecto, una cantidad, en me­
tálico, igual, por lo menos, al 10 por 100 
del lipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 “ Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en :a 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas y gravámenes_ anteriores y pre­
ferentes al crédito de la actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose: que el rematante las acepta y 
'queda subrogado a la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los Iicitadores les serán devueltas, excepto 
la > uc -corresponda al mejor postor que 
eo '.irá, en su caso, a cuenta y como 
p-c ‘ del precio del remate, que si se 
so i , ere, podrá hacerse con la cualidad 
cíe - ¡orlo a. un tercero.

fi - Que servirá de tipo pura ni remite 
con !:: ivbaia del -.5 ñor ,.-;o , .-4jr*ttd«.rJ

- que ha sido tasada la finca en la es 
diluía ele debilorio, y que luego se dirá.

7." Que se ha señalado' para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,' sito en >a 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 9 de septiembre próximo a las once 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Entidad número 1. Local de la planta 
sótano segundo de la casa sita en el tér­
mino municipal de Mongat, calla Pablo 
Alsina, número, 5-7; consta de local y 
servicios, y tiene acceso a la planta só­
tano primero y a dicha calle Pablo Alsina 
mediante una rampa recayente a la plan­
ta baja, tiene ‘ana superficie útil de 42,11 
metros cuadrados aproximadamente. Lin­
da: por su frente, tomando como tal el 
de la total finca, con la calle de su si­
tuación: derecha, entrando, con doña Con 
cepción González y en parte con finca 
de procedencia; izquierda, con don Ma 
tías Ramis y rampa de acceso,* y espalda, 
con un torrente. Tiene una cuota de 19,46 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, tomo 177, libro 104 de Tiana, 
folio 20, finca 4.702, inscripción primera.

Valorada la descrita finca en un millón 
seiscientas mil (1.600.000) pesetas.

Dado en Barcelona, 11 de junio, de 1981. 
El Juez, Enrique Anglada Fors.—El Se­
cretario, Juan Mariné Sabé.—10.563-E.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar­
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juz­
gado, bajo el número 765 de 1980, por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga por pobre, contra 
«Castil, S. A.», y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte ac­
tora, sacar a pública subasta, por segun­
da vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, le finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 9 del próximo mes de 
septiembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien­
tes condiciones:

1. * Los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz­
gado; se entenderá que ics iicitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los' preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematant los acep­
ta y queda subrogado en la responsabi­
lidad de los mismos, Sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su­
basta deberán ios postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas­
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará como ga­
rantía del cumplimiento de sus obligacio­
nes y, en u caso, como parte del precio 
de venta,

3. a Servirá de Upo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es­
critura dt hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, la suma de un millón cincuenta 
mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferio­
res a dicho tipo, pudiéndose hacer el re­
mate en calkLad de redor i tcr.ero,

Si" Los gastos de subasta y posterio-' 
res serán a cargo dol rematante.

Finca que se subasta

«Número veintitrés o piso quinto, puer­
ta segunda, de la misma casa, con idén­
tica descripción oue el departamento nú­
mero sidte, situado en el piso primero. 
Coeficiente: Entero noventa y seis centési­
mas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad, en el tomo 1.991, 
libro 130 de la Sección 6.a, al folio 158, 
finca número 7.489, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 11 de junio de 
1981.—El Juez, J. Poch Serrats.—El Se­
cretario, Ricardo Gómez.—10.564-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primeia instancia del Juzgado
número 4 ds ios de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia dé esta fecha, dictada er> los 
autos sobre procedimiento judicial suma 
rio del articulo Í3i de la Ley Hipotecaria 
número 56 de 1981 (Sección 2.a), promo­
vidos por Caía de Pensiones para la Vejez 
y ae Ahorros, representada por el Pro­
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
don Segundo Fcrreiro Casteio y doña Pau­
la Barreras Alemány, litigando la actora 
con ei beneficio legal de pobreza, en re­
clamación de 3.945.333,33 pesetas; se anun­
cia la venta en pública subasta, por pri­
mera vez. término de-veinte días y precio 
de tasación establecido en 1 escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego Se transcribirá, especialmente hipo­
tecada por los demandados bajo las si­
guientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas­
ta, los Iicitadores deberán consignar pre­
viamente. en la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirán postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los aulos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a dei artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ia 
Secretaria de1 infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de 1 o s 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
ios iicitadores, les serán devueltas, excep­
to la. que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua­
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate, 
la cantidad que ha sic’o tasada dicha fin­
ca en la escritura de debitorio.

7. a Se iia señalado para el acto dol 
remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan 
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz­
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5). el 
dia 29 de septiembre próximo, a las once 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

Toda aquella casa sita en ormino de 
Villanueva y Geltrú, parlida Masía d’en 
Parchada, procedente de la fin-a conoci­
da por La Torre, sin número, compuesla 
de bajos y un piso, destinada a vivienda 
unifamiliar y rodeada de jardín; ocupando 
lo edificado en planta baja, una superficie 
de ochenta y nueve metros noventa y 
seis décimo:ros cuadrados, y en el primer 
piso s> lenta y cinco metros sesenta v 
dos decim tros cuadrados, y tocia la finca 
en junto, tremía y siete áreas setenta



y ocho centiárer «• veinte decímetros cua­
drados; lindante: al Norte, gor finca de 
Ramón Falcó Gil y de Francisco Borja; 
al Sur, finca d Antonio Terés, mediante 
camino; al Este, finca de Francisco Bor­
la y al Oeste, mediante camino, finca 
de Ramón Falcó o sus sucesores.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 276 del 
archivo, libño 121 de Villanueva y Geltrú, 
folio 153, finca 8.634, inscripción segunda.

Valorada en la escritura de debitorio. 
en la suma de cinco millones seiscientas 
mi! pesetas.

Barcelona, 12 de junio de 1981.—El Ma­
gistrado-Juez, Julián D. Salgado Diez.—El 
Secretario.—10.558-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisirr.o señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por ei articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1.832/80-M, promovidos por e 1 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Gahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga como pobre, contra 
doña Rosario García de Haro Goytisolo, 
calis.- Quevedo, 13, por el presente se anun­
cia-la venta en pública subasta, por pri­
mera vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo qu; se dirá, do la finca 
especialmente hipotecada en la escritura 
de debitorio que al final del presente se 
describirá, y cuyo acto tendrá lugar en 
la .Sala de Audiencia del referido Juzgado 
de Primera instancia número 2 de Barce­
lona, sito en el edificio de los Juzgados, 
Luis Companys, números 1 y 3, planta 
cuarta, el día 8 de septiembre próximo 
y hora de las diez, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta, 
que se dirá.

Que para tomar parte en la misma, 
deberán consi mar en la Mesa del Juzgado 
o en la Xlaja General de Depósitos de 
esta provincia, úna cantidad igual, por 
lo menos, a! 10 por ICO efectivo, del valor 
que sirve e tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho c! la parte act.ora, de concu­
rrir a la subasta sirr verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del re­
mate, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum­
plimiento do su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la verra, que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro­
piedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artíco'o 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ia titu1 ación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, ontinuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente:

•Veinticuatro. — Entidad número veinti­
cuatro, vivienda de la primera planta alta, 
piso entresuelo, puerta cuarta, escalera 
letra B, del inmueble sito en esta ciudad, 
con frente a ia calle Alba, esquina a la 
calle Quevedo, señalado con ios números 
quince y diecisiete, de superficie sesenta 
y dos metros cincuenta y cinco decíme­
tros cuadrados, linda: frente, vivienda de 
esa ni.-rna p'anta, puer a. segunda, reba­
no de la escalera y hueco del ascensor; 
izquierda, entrando, la propia calle Alba; 
derecha, patio de luces y vivienda de esta

misma planta, puerta primera, y fondo, 
escalera C, del propio edificio. Coeficiente 
general 1,35 ror ciento. Cuota escalera 
5,88 por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo 1.364, 
libro 853, sección G. folio 3a, finca 36.319.

La anterior finca ha sido valorada en 
la escritura de debitorio en lá suma de 
un millón cuatrocientas mil (1.400.000) pe­
setas, que es el tipo de esta primdra 
subasta.

Dado en Barcelona a 12 de junio 
de 1981.—El Secretario, Juan Mariné.— 
10.557-E.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Callos Lorenzo Penalva, 
Magistrado Juez de Primera Instancia, del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro­
videncia de esta fecha dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 587-A de 1974, promovido, por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
—que litiga al amparo del benficio de 
pobreza—, y representada por el Procu­
rador don José de Yzarrire y del Pozo, 
contra don Pedro Rucabado Verdaguer, 
por el presente edicto, se anuncia la ven­
ta en pública subasta y segunda vez, tér­
mino de veinte días, de la finca especial­
mente hipotecada por el demandado y 
que al final se transcribirá, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
15 de septiembre ■> hora de las doce de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
¡a planta tercera del edificio de los Juz­
gados, sito en el Salón de Víctor Pradera, 
números 1-3, bajo las siguientes condicio­
nes:

1. * Para la celebración de esta subasta 
servirá de tipo la suma de 2.437.500 pe­
setas, importe del 75 por 100 de la primera 
subasta.

2. " Para tomar parte en la misma-, 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú­
blico destinado al efecto, uña cantidad 
en metálico, igual por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién­
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, a! crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. " Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedará en su caso, a cuenta y como 
parte del precio retal del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali­
dad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca la siguiente:

Casa situada en esta ciudad, con frente 
a la calle Industria, señalada con los nú­
meros 248-250, y antes de San Martín, 
paraje llamado vulgarmente «Caputxins 
Vells», señalada con el número 74, com­
puesta de bajos con tres tiendas, escalera 
intermedia, primero segunda, y tercer pi­
so, cubierta de terrado y el patio o jardín 
en su parte posterior; ocupa en junto, 
una superficie aproximada de seis mil 
setecientos treinta palmos y veinticinco 
decímetros cuadrados, equivalentes a dos- 
c;?nfo> .i', - n y rufitro m. , res cuadra­
dos lr.eee r (os s serva y un m:.¡metros 
cuadrados, y Unua: por el frente, Norte, 
con la expresada calle de la Industria,

antes de San Martín, formando chaflán 
con la calle Roger de Flor, en parte, y 
con don Felipe Boaté y Españols; por 
la izquierda, entrando. Esté, parte con ho­
nores de don Francisco Ballet y parte 
con los de don José Ferrer o sucesores, 
y por la derecha, Oeste, con propiedad 
del citado don Felipe Boaté o sus dere­
chos habitantes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, hoy número 4, de esta ciudad, 
al tomo 1.410 del archivo, libro 164 de 
la sección 1.*, folio 91, finca número 2.768, 
inscripción veintiuna.

Dado en Barcelona a 12 de junio 
de 1981.—El Secretario.—10.561-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento iudicia suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 178 de 1978 (Sección 2.a), promo­
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, representada por 
el Procurador don José Yzaguirre y del 
Pozo, contra «Técnica Inmobiliaria, Socie­
dad Anónima», litigando la actora con el 
beneficio legar de pobreza, en reclama­
ción de 562.079,95 pesetas; se anuncia Ja 
venta en publica subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribiré especialmente hipotecada 
por lá demandada bajo las siguientes con­
diciones:

1. * Que para tomar parte en la subas­
ta, los licitadore- deberán consignar pre­
viamente, en 1 . Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán Je manifiesto en la 
Secretaria dei infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulació: existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de 1 o s 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que as cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep­
to la que correspo oa al mejor postor, 
que quedará, en si’ caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua­
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate, 
el 75 por 100 de la cantidad que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de debi­
torio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tend’é lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ¡a plan­
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz­
gados (Salón de Víctor Pradera, 1-5), el 
dia 21 de septiembre próximo, a las once 
horas de u mañana.

Finca objeto de subasta

Departamento número veintiuno. — Vi­
vienda planta cuarta. Puerta tercera, Fs. 
parte de la finca urbana sita en Badálo- 
na, avenida del Congreso Eucaristico, en­
tre la avenida del Marqués de Monlroig y 
la calle Alfonso XII. Está situada en la 
planta cuarta de la escalera primera de 
las cuatro que componen el bloque. Mide 
una superficie de setenta y tres metros
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sesenta y nueve -decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, Este, con vestíbulo 
de la planta, caja del ascensor, y patio 
interior, por el fondo, Oeste, con vuelo 
con rampa a de acceso a la planta sótano, 
mediante la misma, con vial interior de 
manzana, propiedad de la Comisión de 
Urbanismo de Barcelona; a la derecha, 
entrando, Norte, con vivienda planta cuar­
ta, puerta tercerá de la escalera segunda 
del bloque, y a la izquierda, Sur, con 
vivienda puerta cuarta en la misma esca­
lera y planta. Coeficiente 1,0262 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, al tomo 1.712, libro 733 de Ba- 
dalona, folio 82, finca 39.857, inscripción 
segunda.

Valorada en la escritura dé hipoteca 
en la suma de ochocientas mil pesetas.

Dado en Barcelona a 12 dé junio 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—10.559-E.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra­
do-Juez de Primera instancia del Juz­
gado número 5 de los de Barcelona,
Hago saber: Que . en virtud de lo acor­

dado en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se sigue en este Juzgado bajo nú­
mero 912 de 1980-A, promovido por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
■Ahorros de Cataluña y Baleares, que goza 
del beneficio legal de pobreza, por medio 
del presente se saca a la venta en pri­
mera y pública subasta, término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada 
por la deudora «Apartamentos Montjuich, 
Sociedad Anónima», siguiente:

Entidad número veinticinco.—Piso ter­
cero, puerta segunda de la escalera B, 
vivienda sita en la cuarta planta alta, 
a contar de la rasante de la calle de 
la casa número 180, de la calle del Mar­
qués del Duero, de esta ciudad.

Inscrita en el tomo 1.202, libro 832, Sec­
ción 2.“, folio 121, inscripción 1.a, finca 
número 42,697, del Registro de la Propie­
dad número 8 de esta ciudad.

Valorada en la escritura de constitución 
de hipoteca, en la suma de dos millones 
cuatrocientas mil pesetas, y habiéndose 
señalado para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar ante este Juzgado, el día 
13 de octubre próximo y hora de las once, 
previniéndose que los autos y la certifica­
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes rnteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los' acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
los postores deberán consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del referido tipo; 
obligándose el rematante a aceptar en 
el acto de la subasta Iq prevenido en 
la regla decimotercera, sin cuyo requisito 
no le serán admitida la proposición, y 
que podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 
1981.—El Juez, Germán Fuertes Bertolín. 
El Secretario, Antonio Jaramillo. — 
10.560-E.

BILBAO

Edicto
Don José Antonio Seijas Quintana, Magis­

trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 4 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que por resolución de esía 
fecha, dictada en el expediente de sus­

pensión de pagos que, bajo el número 
931-80, se tramita en este Juzgado, a ins­
tancia de José Luis Tellería Crespo, repre­
sentado por el Procurador señor Martínez 
Aduriz, he acordado declarar en estado 
legal de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional a José Luis Tellería Crespo, 
convocándose Junta general de acreedo­
res y señalándose para su celebración el 
próximo día 15 de julio, a las dieciséis ho­
ras. Lo que se hace público a los efectos 
dé lo dispuesto en la Lev de 26 de julio 
de 1922.

Dado en Bilbao a 18 de mayo de 1981.—El 
Secretario.—El Juez, José Antonio Seijas 
Quintana.—9.930-C.

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, sito en plaza 
Castilla, S- siguen autos de menor cuan- 
¡ía número 411 de 1981 promovidos por 
el Procurador señor Caballero en nombre 
de la «Compañía de Automóviles Vascon­
gadas, S. A.», contra doña María Luisa 
Camino Poyales, don Alvaro Poyales Ure- 
ña y don Luis Miguel Camino Poyales, 
sobre extinción ue obligación y otros ex­
tremos; cuantía 400.000 pesetas, en los 
que por providencia de 14 de marzo, últi­
mo fue admitida a trámite y se acordó 
emplazar a los demandados para su com­
parecencia ante este Juzgado en el térmi­
no de nueve días.

V desconociéndose el actual domicilio- 
y paradero de don Alvaro Poyales Ureña 
y don Luis Miguel Camino Poyales, se 
expide él presente para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Bole­
tín Oficial» de la provincia y sitio público 
üe costumbre de este Juzgado, en Madrid, 
10 de abril de. 1981.—Él Secretario.—Visto 
bueno, el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez.—9.422-C.

Cédula de emplazamiento

En méritos de lo -^cordado por el ilus­
trísimo señor Magistrado Juez de Prime-' 
ra Instancia número 10 de esta capital 
en resolución de esta fecha dictada en 
el juicio declarativo de mayor cuantía 
que se sigue en este Juzgado con el nú­
mero 351-81-Al a instancias de don Ber­
nardo de Mirones Morlán, contra doña 
María del Carmen Domínguez Bravo, Mi­
nisterio Fiscal y señor Abogado del Es­
tado, y otros, por medio dé la presente 
sé hace un segundo llamamiento a los 
demandados «cualquier ■ persona física o 
jurídica, tanto Entidades, Sociedades, Or­
ganismos, Corporaciones, etc. públicas o- 
privadas, que puedan tener algún interés 
en el pleito» para que en término de cinco 
días comparezcan en dicho procedimiento 
personándose en forma, por medio de 
Abogado y Procurador, apercibiéndoles 
que, de no verificarlo, serán declarados 
en rebeldía y, dándose por contestada la 
demanda, notificándoles esta providencia 
y las demás que se dicten en los estra­
dos del Juzgado.

Madrid, 5 de junio de 1981.—El Secre­
tario.— 9.241-C.

Edicto

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que en. este Juzgado y bajo 
el número 1.722 de 1978, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de Banco 
Rural y Mediterráneo, contra don José 
Pascual Martínez Cnmacho y doña María 
de los Angeles Costa Diez Andino, sobre 
reclamación de 135.089 pesetas de princi­
pal, más 75.000 pesetas, que se calculan 
para intereses y costas, en los que por 
providencia de hoy se ha dispuesto la 
venta en pública subasta por términj de 
veinte días y por primera vez, el siguiente.-

«Piso 2.“, -letra D, en planta Segunda 
sin contar la baja del edificio, sito en

Madrid, calle de Antonio Pireia, núme­
ro 7, que ocupa una superficie de 88 58 
metros cuadrados y le coi responde una 
cuota de participación en los elementos 
comunes de 4,69 enteros ' por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 8, libro 1.234 de Vicálvaro, io- 
lio 45, finca número 89.985.

Y para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado] 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
planta cuarta, se señala el día 20 de octu­
bre próximo a las once horas de su maña­
na, sirviendo de tipo para la misma, ,'a 
cantidad de un millón ochocientas sesenta 
mil ciento ochenta pesetas, en que peri­
cialmente han sido tasados, no admitién­
dose posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes y debiendo los Imitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, sin lo 
cual no serán admitidos a licitación. Ha­
ciéndose constar que los-autos y la certi­
ficación a que se refiere la regia 4.a del 
Registro se hallan de manifiesto e:. Secre­
taría, para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar , parte en la 
subasta, así. como que as cargas o gravá- 
mentes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, -i lo hubiere, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
regado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinar a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», Boletín Oficial» de 
esta provincia y periódico, diario. «El Al­
cázar», de esta capital, y fijación en el 
sitio público de costumbre de este Juz­
gado, expido el presente, dado en Madrid 
a 8 de junio d 1981.—El Magistrado-Juez, 
Santiago Bazarra Diego.—El Secretario. 
9.428-C.

Cédula de citación de remate por edictos

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
. simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
ante él tramitados, bajo el número 352/ 
81-G2, mediante resolución de 4 de marzo 
de 1981, se ha despachado ejecución a 
instancia de «Productos Asfálticos, Socie­
dad Anónima», representada por el Pro­
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
los bienes y rentas de la Entidad «Riegos 
Asfálticos, S. A.», por la cantidad de pe­
setas 2.470.319, de principal, más otras 
800.000 pesetas, presupuestadas para inte- 

~resés, gastos y costas y al ignorarse ?1 
actual domicilio de la expresada deman­
dada, que antes lo tuviera en Madrid, 
calle Alcalá, número 45, a instancia de 
la actora, sin previo requerimiento de pa­
go, se ha decretado el embargo sobre 
bienes de la propiedad de la misma, y 
en su consecuencia, por medio de la pre­
sente se cita de remate a la indicada 
demandada «Riegos Asfálticos, S. A.», pa­
va que en término de nueve días se per­
sone en los autos y se oponga a la ejecu­
ción si le conviniera, bajo apercibimiento 
de ser declarada en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso sin volver a citarle 
ni hacerle otras notificaciones que las que 
expresamente determine la Ley.

Y para que sirva de cédula de citación 
de remate por edictos en la forma expre­
sada a la ejecutada «Riegos- Asfálticos, 
Sociedad Anónima», expido la presento en 
Madrid a 11 de junio do 1981.—El Secre­
tario.—9.295-C.

Edicto.—Cédula de citación ele 
remate

En esto Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de dicha capital,, con el nú­
mero 1.652 de 1980, se siguen' autos le 
juicio ejecutivo promovidos por «Fuente 
Clara, S. A.» contra don Fidel Ignacio 
Rodríguez Lara, que se halla en ignorado 
paradero, en cuyos autos por resolución 
de 10 de noviembre do 1980 so despa­
chó la ejecución contra dicho deudor por
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la cantidad de 150.000 pesetas de princi­
pal importe de dos letras de cambio, con 
más los intereses legales de dicha canti­
dad, desde la fecha del protesto de dichas 
cambiales, gastos y costas, calculados sin 
perjuicio de liquidación en 80.218 pesetas 
más; y por providencia de esta fecha, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1.444 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se ha decretado, sin previo requerimien­
to de pago, el embargo de los derechos 
que correspondan a dicho demandado en 
la propiedad de la vivienda sita en la 
urbanización -Fuente Santa», en Colme­
nar Viejo, planta l.“, puerta C de la casa 
número 10, en cuanto sean suficientes a 
cubrir las responsabilidades expresadas, 
y de acuerdo con lo que dispone el ar­
tículo 1.460 en relación con el 269 de la 
misma Ley se ha acordado citar de re­
mate a dicho demandado, por medio de 
edictos, concediéndole el plazo de nueve 
días improrrogables para que comparez­
ca en los autos con Abogado y Procurador 
y se oponga a la ejecución despachada 
con apercibimiento de que de no verificad­
lo será declarado en rebeldía.

Y para que sirva de citación de remate 
en forma legal a don Fidel Igancio Ro­
dríguez Lara, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, se ex­
pide la presente en Madrid a 15 de junio 
de 1981, para su publicación en el «Bo­
letín Oficial del Estado».—El Secretario.— 
Visto bueno-. El Juez de Primera Instan­
cia.— 9.420-C.

Cédula de requerimiento

En el procedimiento 549/81, seguido ante 
este Juzgado de Primera- Instancia nú­
mero 1, sito en plaza de Castilla, al am­
paro del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, a instancia del «Banco de Crédito a 
la Construcción. S. A.», contra don José 
Ramón Osuma Gómez del Rosal, en re­
clamación de préstamo hipotecario, se 
dictó la siguiente:

«Providencia del Juez señor Estévez 
Fernández; Juzgado de Prirqera Instancia 
de Madrid, a 3 de abril de 1901. Por 
repartido a este Juzgado el orecedente 
escrit i con poder, primera copia de escri­
tura de hipoteca, y demás documentos 
que acompaña. Se tiene per comparecido 
y por parte en .a epresentación en que 
lo efectúa al Procurador doña María Luisa 
Aguilar Goñi, entendiéndose con el mismo 
en tal concepto las sucesivas diligencias 
y devolviéndole conforme interesa la copia 
de escritura de poder que acredita su 
representación, dejando constancia sufi­
ciente e- autos.

Se admite a trámite la solicitud formu­
lada mediante el escrito, que se sustan­
ciará por los prevenidos en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de 
su Reglamento, y er. su virtud, requiéra­
se a la parte deudora don José Ramón 
Osúma Gómez del Moral, casado con doña 
Lourdes Martín González, mediante la no­
tificación de esta providencia en el domi­
cilio fijado, para que, en término de diez 
días satisfaga a la actora "Banco de Cré­
dito a la Construcción, S. A ”, las respon­
sabilidades reclamadas en cuantía de pe­
setas 87.666 de principal y 33.000 pesetas, 
sin perjuicio de liquidación fijadas para 
intereses, gaseo- y costas (finca hipoteca­
da en el sitio denominado "F.i Tomillar” 
pago arroyo de la Miel, término de Be- 
nalmádena (Málaga).

Lo mando y firma su señoría, de lo 
que doy fe.

E/. Siguen las firmas.»
Y para que sirva de cédula de requeri­

miento en 'orina a don José Ramón Osu­
ma Gómez del Rosal, casadr cor. doña 
Lourdes Martín González, expido la pre­
sente en Madrid a 17 de junio de J081. 
y para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Secretario.—9.429-C.

Edicto-cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número nueve 
de los de Madrid, en providencia dictada 
en el día de hoy, en autos de juicio ordi­
nario declarativo de mayor cuantía, nú­
mero 1.958 de 1980 F, que se tramita en 
dicho Juzgado, promovido por el Procura­
dor señor Hidalgo Senén, en nombre de 
«Promhogar, S. A.», contra doña María 
del Carmen Barbosa Pereira y don Rafael 
Iñigo Gahete, que se encuentran en igno­
rado paradero, sobre resolución de con­
trato de compraventa de la vivienda letra 
A, situada en la planta cuarta de la casa 
Torrelabrada I, en la «Urbanización To- 
rrelabrada», en término municipal de 
Fuenlabrada, en la carretera de Fuenlabra- 
da a Móstoles (hoy calle Mirasierra, nú­
mero II, vivienda 4.° A), se ha acordado 
citar a los demandados, doña María del 
Carmen Barbosa Pereira y don Rafael Iñi­
go Gahete, para que el día diecisiete de 
julio próximo, a las diez de su mañana, 
comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso 3.° de la casa 
número 1 de la plaza de Castilla, a fin 
de absolver posiciones bajo juramento in­
decisorio, con apercibimiento que si de­
jaren de comparecer les parará el per­
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a doña María del Carmen Barbosa Perei­
ra y don Rafael Iñigo Gahete, que se en­
cuentran en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid a veintinueve de ju­
nio de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario judicial.—9.8B0-C.

SEVILLA

Edictos

Don Manuel Liiesta Quintero, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
1 de esta capital,

Hago saber-. Que en virtud de lo acor­
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 679/79, Negociado l.°, se­
guidos en este Juzgado a instancias de 
«Sociedad Petrolífera Española Shell, So­
ciedad Anónima», contra «Krum, S. A.», 
se saca a pública subasta, por primera 
vez, término de ley, ios bienes que al 
final se describirán, señalándose para la 
celebración de dicho acto ante este Ju­
gado, sito en la planta tercera del edificio 
de los Juzgados, en el Prado de San Se­
bastián, el día 6 de octubre próximo a 
las once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de veinte millones de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
ias dos terceras partes de dicho tipo, pu- 
diendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2. * Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado una can­
tidad igual, por ic menos, ai 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

3. * Los autos y certificaciones del Re­
gistro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

4. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como jastanto la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción ol 
precio del remate.

Bienes que salen a subasta

«Parcela de terreno en término de Má­
laga, parte del polígono denominado Gua- 
íalhorce, señalada con los. números D-21 
y D-23, en el plano parcelario del plan

parcial de ordenación de dicho polígono, 
con una extensión superficial de catorce 
mil metros cuadrados, lindando por todos 
sus vientos con la finca de donde ésta 
se segrega, apareciendo inscrita a nom­
bre de la Entidad «Krum, S. Asegún 
¡as Inscripciones 1.* y 3.a de ,a finca 
número 17.879-B, folios 176 y 184 del tomo 
1.703 moderno, en el Registro de la Pro­
piedad de Málaga, número 1. Tiene di- 
ficada tres naves, una de dos plantas y 
las otras dos de una planta y la caseta 
de control para el portero.»

Dado en Sevilla a 1 de junio de 1981 — 
El Juez, Manuel Iniesta Quintero.—El Se­
cretario.—9.408-C.

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Sevilla,

Hace público: Que por consecuencia de 
autos juicio ejecutivo 250 de 1979-S, a ins­
tancia de «Yesos, Escayolas y Prefabri­
cados, S. A.«, contra otro y don Fernando 
Mancha Carrasco, sobre cobro de canti­
dad, se embargaron como de la propiedad 
de dicho deudor y se sacan a pública 
subasta, por segunda vez, término de vein­
te días, y con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo, los siguientes:

1. * Tierra de labor y una pequeña par­
te de novilleros, en término de Don Beni­
to, al sitio conocido con los nombres del 
•Aguila» y «Peñalobarejo». de cabida 86 
hectáreas 82 áreas 50 centiáreas. Valo­
rada pericialmente en doce millones cien­
to ocho mil pesetas.

2. a Tierra plantada de olivos destinada 
al cultivo en secano, en término de Gua- 
reña, al sitio de Valdearenales, de cabida 
tres fanegas equivalentes a una hectárea 
93 áreas v centiáreas. Valorada en tres­
cientas cincuenta mil pesetas.

3. a Tierra de olivos en término de Gua- 
reña, al sitio del Porillo, de cabida una 
hectárea 61 áreas. Valorada en doscientas 
ochenta mil pesetas.

4. a Tierra en término de Guareña, al 
sitio de Valdearenales, de cabida 48 áreas 
30 centiáreas. Valorada en ciento cinco 
mil pesetas.

5. " Tierra en término de Guareña, al 
sitio Viñas del Lugar, de cabida 32 áreas 
20 centiáreas. Valorada en sesenta mil 
pesetas.

0.a Tierra de labor en término de Gua­
reña, al sitio del Porillo, de cabida 64 
áreas 40 centiáreas. Valorada en ciento 
veintisiete mil pesetas.

El remate .endrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado el día 16 de sep­
tiembre próximo, a las once horas, ha­
ciéndose constar que los títulos de propie­
dad de tales inmuebles suplidos por cer­
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas­
ta, previniéndose que los bciladores debe­
rán conformarse con ellos sin tener de­
recho a exigir ningunos otros; que las 
cargas y gravámenes anteriores al cré­
dito de la Entidad actora continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad le los mis­
mos sin destinarse a su extinción el pre­
cio del rematé; que para tomar parto 
en la subasta deberán los licitadores con­
signar previamente en la Mesa del Juz­
gado, el 10 po. 100 de nueve millones 
ochenta y una mil pesetas; doscientas se­
senta y dos mil quinientas pesetas; dos­
cientas diez mil pesetas; setenta y ocho 
mil setecientas cincuenta pesetas; cua­
renta y cinco mil pesetas, y noventa y 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas, 
tipo que sirve de base para esta segunda 
subasta respectn a cada una de las seis 
fincas descritas, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos, no admitiéndose posturas



que no cubran las dos terceras partes 
de indicados tipos.

Dado en Sevilla a 2 de junio de 1981 — 
El Juez, José de Juan y Cabezas.—El 
Secretario, Manuel Domínguez Moreno.— 
9.407-C.

VALENCIA

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 6 de Valencia,

Hace saber: Que en procedimiento judi­
cial sumario registrado al número 777 de 
1980, promovido por el Procurador don 
Mariana L. Higuera en nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia (que goza de los 
beneficios de la defensa judicial gratuita) 
contra los consorte, don Domingo Cosin 
Albulleiro y doña Remedios Faubel Máñeí 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y precio de un millón 
doscientas veinticuatro mil pesetas, fijado 
en la escriture base, la finca especial­
mente hipotecada siguiente:

Vivienda en piso segundo izquierda, 
puerta cuatro.—Tipo B. Según la califi­
cación definitiva mide 106 metros 97 decí­
metros cuadrados de superficie útil, sien­
do la construida de 125 metros 43 decí­
metros cuadrados. Linda: derecha, esca­
lera, patio de luces y puerta tres; e iz­
quierda, y fondo, los del edificio. Cuota 
8 enteros y 75 centésimas.

Inscrita al tomo 2.045, libro 11 de Almu- 
safes, folio 241, finca 7.778, inscripción 
primera.

Forma parte integrante del edificio sito 
en Almusafes, con fachada a la calle en 
proyecto número 44, sin número de po­
licía.

El remate tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado el día 16 de sep­
tiembre próximo a las once horas, de­
biendo los licitadores consignar previa­
mente en la Mesa def Juzgado el 10 por 
100 por io menos del tipo de subasta antes 
expresado no admitiéndose postura infe­
rior a dicho tipo; los autos y certificado 
del Registra están de manifiesto en Secre­
taria se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación y . que 
las cargas o gravámenes anterior y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora contnuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Valencia, 9 de junio de 1981 .—El Magis­
trado-Juez, Antonio Monzó Soler. —El Se­
cretario.—10.556-E.

VITORIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez dei
Juzgado de Primera Instancia número
1 de Vitoria y su partido.

Hace saber: Qu. en este -uzgado a su 
cargo se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 144/79, a instancia de Ca­
ja de Ahorros y Monte de Piedad de .a 
ciudad de Vitoria, representada por el 
Procurador señor Berisa, contra don An­
tonio López de Sosoaga Lapc-ña y doña 
Pilar Lapeña Mendiguren, vecinos de esta 
ciudad, en cuyo procedimiento y por pro­
cidencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en primera ¿ pública subasta 
por término de veinte días y precio pac­
tado en la escritura do constitución de 
hipoteca el siguiente inmueble propiedad 
de los demandados:

«Finca urbana; pabellón destinado a 
usos industriales y oficinas y terreno, sita 
en 'urisdicción de los pueblos de Ali-Go- 
beo A venta míen Lo de Vitoria, está seña­
lada con el número 8 de la calle 
de Alme.rra Jerpa una superficie de 1 20C 
metros cuadrados, de ios que al pabellón 
en planta baja corresponden 486 metros

60 decímetros cuadrados, estando destina­
da el resto de la superficie a terreno 
descubierto de la finca. En al ángulo su­
roeste de dicho pabellón se hallan si­
tuados los lavabos y servicios del mis­
mo y una escalera por la que se accede a 
la planta primera que se halla destinada a 
oficinas. La planta primera que ocuPa 
una superficie de 47 metros 60 decímetros 
cuadrados y en la misma se hallan ubi­
cadas las oficinas y servicios de las 
mismas. La estructura de oficinas es de 
hormigón armado en su totalidad y la 
del pabellón es mixta, siendo la cubierta 
metálica y pilares y vigas de hormigón 
armado. Los cierres son a base de media 
hasta de ladrillo caravista, cámara de 
aire y tabicón, excepto en la anchada oes­
te que es de bloque de hormigón raseado 
y lucido ambas caras. Lindante: al Norte, 
con calle Alibarra; al Sur, con la parcela 
número 13 de la calle Becolarra .propie­
dad de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de la ciudad de Vitoria; Este, 
con parcela número 10 de la calle Ali­
barra, propiedad de la misma Institución, 
y al Oeste, cor finca número seis de la 
calle Alibarra, también propiedad de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Vitoria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vitoria, tomo 1.021 del Ayuntamiento 
de Vitoria, folio 177 vuelto, finca núme­
ro 76.171.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia i e este Juzgado él día 8 de 
septiembre próximo a las diez horas pre­
viniendo a los licitadores:

1. ° Que dicha finca sale a subasta por 
la cantidad de tres millones setecientas 
cincuenta mil (3.750.000) pesetas, precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas in­
feriores al mismo.

2. ° Que para tomar parte en la subas­
ta, todo licitador deberá consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o estable­
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de indicado precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Qqp- en los autos y la certificación 
del Registro a que se. refiere la regla
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vitoria r 11 do junio de 1981. 
El Juez.—Ei Secretario.—9.3S7-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

VALENCIA 

Edicto
Don Tertuliano Barona Remón, Juez dé

Distritc número 7 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado sé 
sustancia juicio de taitas 435 de 1981, en 
ei que por providencia -de esta fecha se 
ha acordado citar para la celebración del 
juicio de taitas al denunciado en ignorado 
paradero Francisco Colomar Dolz, a fin 
de que el próximo día 4 de septiembre 
a las nueve horas treinta minutos compa­
rezca en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sita en la cuarta planta de la 
calle del Justicia, número 2 de Valencia, 
debiendo venir provisto de las pruebas 
que tuviere y advirtiéndole que si no com­
parece ni alega justa causa que se io 
impida, podrá ser condenado en ausencia. 
Y para que sirva de citación en forma 
se expide el presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 29 de mayo de 1981—El Juez 
de Distrito, Tertuliano Barona Remón.— 
El Secretario.—9.454-E.

El señor Juez de Distrito número 5 de 
Valencia. ; oí acuerdo del dia de hoy, 
dictado en el expediente de juicio verbal 
de faltas número 2.954/1979, sobre daños, 
ha mandado notificar la sentencia dicta­
da en grado de apelación al denunciado 
Pedro Abecia Márquez, mayor de edad, 
casado, escayolista, natural de Getafe 
(Madrid), hijo de Angel y de Josefa y 
en ignorado paradero, cuyo cabecera y 
parte dispositiva son da! tenor literal si­
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno. Visto por mí, Juez Gisbert 
Querol, Magistrado-Juez de Instrucción 
número ocho de- Valencia y su partido, 
en grado de apelación los autos de juicio 
de faltas seguidos ante el Juzgado de 
Distrito número cinco de Valencia, sobre 
daños por' imprudencia, entre partes, de 
una el señor Fiscal de Distrito, en repre­
sentación de la aoción pública, y de otra 
José Durá Briz y Pedro Abecia Márquez,

Faflo: Que estimando el recurso de ape­
lación interpuesto contra la sentencia de 
fecha dieciséis de febrero de mil nove­
cientos ochenta y uno, dictada por el se­
ñor Juez de Distrito número cinco de Va­
lencia, debo revocar y revoco la expre­
sada resolución, condenando a Pedro Abo­
cina Márquez, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple, con re­
sultado de daños, a la pena de mil cien 
pesetas de multa y pago de costas, con 
arresto sustitutorio de un día, y a que 
indemnice a José Durá Briz en cuatro 
mil quinientas pesetas; declarando de ofi­
cio las costas causadas en esta alzada. 
Devuélvase los autos originales al Juz­
gado de procedencia, con certificación de 
la presente sentencia, para notificación 
a las partes y subsiguiente ejecución, sir­
viendo el testimonio de carta-orden remi­
soria, de todo lo cual se acusará recibo 
por el Juzgado inferior.

Así por esta mi sentencia, lo pronun­
cio, mando y firmo.—Firma ilegible.—Ru­
bricado.»

Y para que sirva de notificación al re­
ferido denunciado Pedro Abecia Márquez, 
expido el presente en Valencia a 6 de 
junio de 1981.—El Secretario.—9.U65-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en tas demás responsabilidades 
legales de no presentars los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les tija a contar desde el dia de la pu­
blicación del anuncio en este periódico ofi­
cial y ante el Juzgado o Tribunal que sa 
señala se Íes ata. llama y emplaza, encar­
gándose a todas 'las Autoridades y Agentes 
de ia . oiieia t.i un iciocl procedan u la busca, 
captura y condúcete . de aquellos, poniéndo­
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
ron arreglo a los artículos corresoondicnlcs 
de la Ley de Enjuiciamiento Cnm nal.

Juzgados militaros

KIN ZA, Hong-Goo; hijo de Hong-Goo 
y de Seo-Yung, natural de Chung Goo 
(Corea del Sur); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 112 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
trenta días ante el Juzgado de Instruc­
ción de la citada Caja de Recluta en Ma­
drid.—(1.074.)

HERNANDEZ VIDAL, Manuel; hijo de 
Manuel y de Eugenia; nacido en Madrid 
el 18 de noviembre de 1057; sujeto a ex­
pediente por haber faltado a concentra­
ción a la Caja de Recluta número 111 pa­
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja de Re­
cluta en Madrid.—(1.073.)

TORRADO PEREZ, Francisco; hijo de 
Reyes y de Rafaela, soltero, de Madrid, 
estudiante, de veinticinco años, domicilia­
do últimamente en Léganos (Madrid), ca­
lle Salustiano la Barga, 3, DNI 2.504.629;
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procesado en causa número 191 de 1979 
por estafa y cheque en descubierto; com­
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Militar Eventual número 1 de 
Córdoba.— (1.071.)

GALLEGO ORTEGA', Francisco; hijo de 
Francisco y de Ulpiana, natural de Yb'o- 
rra (Lérida), soltero, cocinero, de veinti­
cinco años, estatura 1,65 metros, domici­
liado últimamente en Ejea de los Caba­
lleros (Zaragoza), calle Bonifacio García, 
número 2; procesado en causa número 25 
de 1981; comparecerá en término de quin­
ce días ante el Juzgado Militar Eventual 
de Cartagena.— (1.096.)

GONZALEZ MACIAS, Luis, hijo de Al­
berto y de Lilia, nacido en León el 28 de 
julio de 1957, estatura 1,66 metros, domi­
ciliado últimamente en Melilla; procesa­
do en causa número 197 de 1981 por de- 
sercmn; comparecerá en término de trein­
ta días ante el Juzgado de Instrucción 
del Tercio Gran Capitán, I de la Legión, 
en Melilla.— (1.095.)

PUENTES FLORES, Antonio; hijo de An­
tonio y de Pilar, natural de Madrid, na­
cido el 6 de abril de 1960; sujeto a expe­
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 113 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi­
no de treinta días ante el Juzgado de Ins­
trucción de la citada Caja de Recluta en 
Madrid.—(1.094.)

MBA MEYE, Toribio; hijo de Mba y de 
María, nacido en Mokon (Guinea Ecua­
torial) el 16 dé marzo de 1948, domicilia­
do últimamente en Madrid, Bravo Muri- 
¡lo, 275; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re­
cluta número 112 para su destino a Cuer­
po; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
citada Caja de Recluta en Madrid. — 
(1.093.)

MORA NAVARRO, Valentín; hijo de 
Salvador y de Consuelo, natural de Ceu­
ta, soltero, camarero, de veintidós años; 
procesado en expediente judicial número 
34 de 1981; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc­
ción de la Caja de Recluta número 201 en 
Ceuta.—(1.092.)

FERNANDEZ ARROYO, Salvador; hijo 
de Enrique y de María, natural de Tán­
ger (Marruecos), soltero, estudiante, de 
veintidós años, domiciliado últimamente 
en San José Pálmete Calla, 10, número de 
la casa 98, Sevilla; procesado en expe­
diente judicial número 33 de 1981; com­
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recita, número 201 en Ceuta.—(1.091.)

SASTRE SALAS, Alfredo; hijo de Alfre­
do y de María, natural de Tánger (Ma­
rruecos), soltero, montador de teléfonos, 
de veintiún años, domiciliado últimamen­
te en Montargis, 36 rué de L’Europe, De­
partamento de Loiret (Francia); procesa­
do en expediente judicial número 144 de 
1980; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Caja de Recluta número 201 en Ceuta. 
(1.090.)

BUJ REPULLES, Plácido; hijo de Plá­
cido y de Antonia, natural de Beniopa 
(Valencia), ajustador, de veintiún años, 
soltero, estatura 1,74 metros, peso 70 ki­
los, con residencia fija en París (Francia), 
rué de Paris St. G , en Laye; sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra­
ción a la Caja de Recluta número 3)2 pa­
ra su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja de Re­
cluta en Valencia. — (1.111.)

HF.VIA ROMAN, Antonio; hijo de José 
y de MarJa Isabel, natural de Laviana 
(Oviedo), de veintiún años, estatura 1,73 
metros, domiciliado últimamente en Vigo 
(Pontevedra); sujeto a expediente por ha­

ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número . 821 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein­
ta días ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja de Recluta en Pontevedra. 
(1.110.)

ÑUÑO MARTINEZ, Juan Ramón; na­
tural de Madrid, hijo de Ramón y de Ade­
la, soltero, camarero, de cuarenta años, 
estatura 1,67 metros, pelo castaño oscuro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz grue­
sa, barba poblada, boca normal; proce­
sado en causa número 100 de 1979 por in­
sulto a fuerza armada; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar Eventual de Alcalá de Henares.— 
(1.109.)

GARCIA MARQUEZ, Rafael; hijo de 
Rafael y de Manuela, nacido el 20 de mar­
zo de 1960; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re­
cluta número 113 para su destino a Cuer­
po; comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
mencionada Caja de Recluta en Madrid.— 
(1.108.)

PEREZ FITER, Ignacio; hijo de Joaquín 
y de Dolores, natural de Guipúzcoa, na­
cido el 16 de agosto de 1960, domiciliado 
últimamente en Madrid; sujeto a expe­
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 112 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi­
no de treinta días ante el Juzgado de Ins­
trucción de la citada Caja de Recluta en 
Madrid.— (1.107.)

ZAYDEN JUELLE, Alfredo; hijo de Al­
fredo y de Graciela, natural y vecino 
de Madrid, nacido el 18 de agosto de 1958; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú­
mero 112 para su destino a Cuerpo; com­
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja de Recluta en Madrid.—(1.106.)

TORRADO GALLEGO, Joaquín; hijo de 
José y de Francisca, nacido el 22 de agos­
to de 1958, natural y vecino de Valdecal- 
zada (Badajoz), albañil, soltero, documen­
to nacional de identidad 8.785.143, esta­
tura 1,64 metros, cabellos negros, ojos 
pardos, cejas al pelo, nariz normal, boca 
pequeña, frente despejada, barba poca, 
tatuajes en ambos brazos; procesado en 
causa número 167 de 1970 por daños; com­
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Militar Permanente en la Co­
mandancia General de Ceuta—(1.105.)

FERRANDIS CABRERA, José; hijo de 
Francisco y de Pilar, natural y vecino de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), ram­
bla Marina, 44, soltero, mecánico, repara­
dor, de veintiún años, peso 67 kilos, es­
tatura 1,77 metros; procesado en causa 
número 98 de 1981 por deserción y frau­
de-, comparecerá en término de veinte 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
Brigada de Infantería de Reserva en Cam­
pamento Alvarez de Sotomayor (Alme­
ría) ..—(1.087.)

BLANCA HURTADO, Antonio; hijo de 
Salvador y de María, natural y vecino 
de Málaga, soltero, empleado, de veinti­
séis años, DNI 24.818.601, estatura 1,60 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz pequeña, barba normal, 
boca normal, color sano, tatuaje en brazo 
izquierdo; procesado en causa sin núme­
ro por deserción y fraude; comparecerá 
en término de veinte días ante el Juzgado 
de Instrucción de! Tercio Duque do Alba, 
II do La Legión, en Ceuta.— (1.104.)

MONTI, Lorreto, hijo de Victorío y de 
Fodolí, natural de la Latina (Italia), do 
veintiséis años; procesado en causa núme­
ro 50 de 198) por desorción; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga­
do Permanente del Gobierno Militar de 
Las Palmas de Gran Canaria.—(1.138.)

 SANTOS GONZALEZ, Julio; hijo de 
Evelasio y de Mercedes, natural y vecino 
de Aranjuez, calle San Nicolás, 40, solte­
ro, estudiante, de dieciocho años, estatura 
1,59 metros, cabello rubio, cejas al pelo, 
ojos fclaros, nariz normal, boca normal, 
color sano, con tatuaje en el antebrazo 
izquierdo; procesado en causa número 232 
de 1980; comparecerá en término de quin­
ce días ante el Juzgado de la Brigada Pa­
racaidista en Alcalá de Henares.—(1.137.)

MIGUEL PEREZ, Enrique; hijo de An­
tonio y de Felicitas, natural de Valverde 
de la Sierra (Boca de Huégano, León), de 
veinte años, estatura 1,73 metros, domici­
liado últimamente en 43 rué Femand Col- 
lot, 77 anteunil Les Meaux, París; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen­
tración a la Caja de Recluta número 761 
para su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja de Recluta 
en León —(1.136.)

Juzgados civiles

VASQUEZ LALINDE, Luis Fernando; 
de veintinueve años, casado, fotógrafo, 
hijo de Luis y de Leonor, natural de Popo- 
blán (Colombia), domiciliado últimamen­
te en Reina Mercedes, 0, Madrid; procesa- 
sado en causa número 38 de 1979 por de­
lito contra la salud pública; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Madrid.— 
(1.101.)

MARTIN CENTELLAS, Juan; de dieci­
nueve años, hijo de Ambrosio y de María, 
albañil, soltero, domiciliado últimamente 
en Manresa, calle Fuente de los Capella­
nes, torre 4, natural de Manresa; encarta­
do en diligencias preparatorias númoro 
111 de 1979 por hurto; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción de Guadalajara.— (1.100.)

JIMENEZ HERNANDEZ, Enrique; hijo 
de Antonio y de Rosa, nacido en Barbas- 
tro (Huesca) el 10 de junio de 1958; acusa­
do en diligencias del procedimiento oral 
número 24 de 1981 por quebrantamiento 
de condena; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Guadalajara.—(1.099.)

SEGURA PEDRERO, Pedro Jesús; de 
veinte años, soltero, electrónica, hijo de 
Alfonso y de María, natural de Fuente- 
álamo (Murcia), vecino de Valencia, ca­
lle Ramón Contreras Mondrella, 7; y

SANJUAN LOZANO, Francisco Javier; 
de veintidós años, soltero, teletipista, hijo 
de Jerónimo y de María Luz, DNI 5.136.108, 
natural y vecino de Albacete, calle Fe­
ria, 11, y que al parecer se encuentra en 
Suiza;

Procesados en sumario número 8 de 
1980 por delito contra la salud pública y 
falsedad; comparecerán en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Albacete.—(1.097.)

GARCIA ALVAREZ, José Manuel; de 
veintiún años, hijo de Rafael y de María, 
natural y vecino de Sevilla, mecánico, 
soltero; acusado en diligencias prepara­
torias número 48 de 1980 por hurto, de­
lito contra la seguridad del tráfico y da­
ños; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción do Carmo- 
na.—(1.085.)

CAMERO RODRIGUEZ. José; de trein- 
¡ ta y cinco años, hijo de Manuel y de Ce­

cilia, natural y vecino de Sevilla, elec­
tricista, casado; acusado en diligencias 
preparatorias número 10 de 1980 por lesio­
nes y daños por imprudencia; compare­
cerá en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción do Carmona. — (1.084.)

ALLAQUA, Ahmcd; jornalero, de veinti­
nueve años, hijo de Ben y de Yamina, 
natural de Beharme (Marruecos), domici­
liado últimamente en Madrid; procesado 
en causa número 31 de 1981 por tentativa



de violación; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número seis de Madrid.— í 1.083.)

NICHOLLS, Richard WilliAm; de vein­
te años, soltero, electricista, hijo de Dou- 
glas y de María, natural de Sittinghoume 
(Inglaterra), y vecino de Betteiscombre, 
R. D. (Inglaterra); y

BOOTON, Garry William, de veinte 
años, soltero, hostelería, hijo de William 
y de Jane, natural de RÍamsgate (Inglate­
rra) y vecino de Boadstairs Dent (Ingla­
terra) ;

Encartados en diligencias número 78 
de 1981, seguidas por utilización ilegitima 
de vehiculo de motor; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción de Aranda de Duero.—(1.081.)

MARTINEZ BALLESTEROS, José María; 
hijo de Antonio y de Encarnación; natu­
ral y vecino de Aranjuez, Inasa, 24, soL 
tero, de diecisiete años; procesado en su­
mario número 107 de 1970 por robo y uti­
lización ilegítima de vehículos de mo­
tor; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tala- 
vera de la Reina.—(1.067.)

BARÓNA ALFARO, Teodoro; nacido el 
23 de octubre de 1927, casado, ingeniero, 
natural y vecino de Madrid, paseo de la 
Castellana, 159 trip.; procesado en causa 
número 151 de 1970 por estafa; compare­
cerá en término de diez días ante el Juz­
gado d,e Instrucción número 12 de Madrid. 
(1.064.)

GARCIA MUÑOZ, Angel; hijo de An­
gel y de Mercedes, natural de Landete 
(Cuenca), de cuarenta y ocho años; pro­
cesado en sumario número 115 de 1081 
por estafa; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid.— (1.063.)

PEREZ ANGOSTO. Octavio; hijo de 
Alejandro y de Isabel, natural de Barce­
lona; procesado en sumario número 115 
de 1981 por estafa; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción número 4 de Madrid.—(1.002.)

ESCARDIVOL, Jean Robert Christian; 
de veintitrés años, hijo de Joseph y de 
Leolina, soltero, natural de Perpignan, 
vecino de Le Bolou (Francia); y

GARRIGA, Miguel Pierre Joseph; de 
veintitrés años, hijo de Ricardo y de Con­
cepción, vecino de Le Bolou;

Procesados en sumario número 13 de 
1981 por escándalo público; comparece­
rán en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción de Figueras (Gero­
na) .—(1.060.)

LEON RODRIGUEZ, Luis; hijo de Luis 
y de María, nacido en Pont de Suert (Lé­
rida) el 11 de junio de 1950, domiciliado 
últimamente en Malgrat de Mar (Barce­
lona); encartado en diligencias preparato­
rias número 2 de 1080 por conducción ile­
gal; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ler- 
ma.—(1.050.)

MARTINEZ MAURI, Emilio; hijo de Al­
fonso y de Carmen, natural y vecino de 
Barcelona, calle Valencia. 493, casado, de 
cuarenta y ocho años, técnico electricista; 
procesado en sumario número 158 de 1980 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Barcelona.—(1.058.)

LIEBANAS GALIANO, Montserrat; hija 
de Francisco y de Celia, natural y vecina 
de Barcelona, callo Lérida, 14, San Adrián 
del Besos, soltera, administrativa, de vein­
titrés años: procesada en sumario núme­
ro 50 de 1081 por tráfico de estupefacien­
tes; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Barcelona.— (1.057.)

CLOTET SANTAMANS, Francisco; hijo 
de José y de María, natural y vecino de

Sabadell, calle Sócrates, 34, soltero, co­
merciante, de veintidós años; procesado 
en sumario número 50 de 1981 por tráfico 
de estupefacientes; comparecerá en térmi­
no de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción número 1 de Barcelona —(1.050.)

MAHJOUBI LOUCINE, Ben Alí; casa­
do, de treinta y cinco años, natural de 
Marruecos, vecino de Dunkerque (Fran­
cia), del campo; encartado en diligencias 
preparatorias número 53 de 1980 por le­
siones y daños por imprudencia; compa­
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Carmona.— 
(1.050.)

SOLA LOPEZ, Ramón; natural de Altea; 
procesado en sumario número 10 de 1980 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Elda.—(1.049.)

THOMAS OBI, Charles; nacido en La­
gos (Nigeria) el 11 de abril de 1954; proce­
sado en sumario número 40 de 1981 por 
tráfico de estupefacientes; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Barcelona.— 
(1.044.)

FERNANDEZ MARABE, Domingo; solte­
ro, de veintiún años, natural de Banca- 
rreta, domiciliado últimamente en Fuen- 
labrada; procesado en causa número 06 
de 1977; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú­
mero 21 de Madrid.— (1.110.)

MORENTE CARLOS, Manuel; de veinti­
trés años, casado, hijo de Antonio y de 
Julia, natural de Madrid, con domicilio 
en calle Toledo, 134; procesado en causa 
número 35 de 1981 por delito contra la 
salud pública; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número seis de Madrid.—(1.115.)

CASTAN NAVARRO, Salvador-, hijo de 
Salvador y de Jacinta, natural de Torren­
te de Cinca (Huesca), casado, industrial; 
procesado en sumario número 28 de 1074 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Olot.—(1.114.)

CLARO GUERRA, Manuel; de diecinue­
ve años, soltero, albañil, hijo de Ismael 
y de Rosario, natural de Zaragoza, vecino 
de Albacete, Saturnino López,' 28, última­
mente se halla trabajando por la provin­
cia de Alicante con la atracción ferial 
«Tren de la Bruja»; condenado en suma­
rio número 20 de 1978 por robo y otros 
delitos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de la Audiencia Pro­
vincial de Albacete. — (1.112.)

HERNANDO GRACIA, Miguel Angel; 
DNI 17.700.093, nacido en Zaragoza el 21 
de abril de 1058, hijo de Joaquín y de 
Carmen, soltero, ebanista, domiciliado 
últimamente en Vilanova i la Geltrú y en 
Zaragoza; encartado en diligencias pre­
paratorias número 127 de 1978 por tenta­
tiva de robo de gasolina; comparecerá en 
término de cinco días ante-el Juzgado de 
Instrucción de Villanueva y Geltrú. — 
(1.118.)

CABRERA GRANERO, María de los Re­
yes; de treinta y dos años, casada, hija 
de Manuel y de Leonor, natural y vecina 
de Jerez de la Frontera; procesada en su­
mario número 94 de 1980 por abandono 
de familia; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Jerez de la Frontera.— 
(1.117.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión de Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 280 de 1979, 
Emilio Verdejo Díaz.— (1.135.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión de Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 279 de 1979, 
Emilio Verdejo Díaz.—(1.134.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce­
sado en la causa número 52 de 1981, Ber­
nardo Soriano Díaz.—(1.122.)

El Juzgado Militar Eventual número 
dos de Barcelona deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado Fernando 
Domínguez González.—(1.089.)

El Juzgado Militar Eventual de Bada­
joz deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en la causa número 
73 de 1979, Alfonso Angel Pulido Lara.— 
(1.088.)

El Juzgado Militar Eventual número 
dos de Barcelona deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado Juan Car­
los Martínez Bertolí.— (1.103.)

Juzgados civiles

El Juzgado de .Instrucción número dos 
de Hospitalet deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en el sumario 
número 12 de 1969, Cecilio Sarrjón Vargas. 
(1.130.)

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en el sumario número 116 de 
1978, Tomás Blanco Alonso.—(1.098.)

El Juzgado de Instrucción de Hellin 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en el sumario número 10 de 
1977, Feliciano Eduardo Ganuza Serrano. 
(1.113.)

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Valladolid deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en el sumario 
número 100 de 1980, Francisco Fernández 
González.—1.086.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
encartado en las diligencias preparatorias 
número 32 de 1980, José Javier Aisa Ga- 
lindo.—(1.082.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

Luis Llovet Papio, nacido el día 1 de 
enero de 1940, casado, comerciante, natu­
ral de Cambrils (Tarragona), hijo de Luis 
y de María, que tuvo su domicilio en 
esta villa, calle San Gervasio, número 39, 
segundo tercera, deberá personarse ante 
el Juzgado de Villanueva y Geltrú dentro 
del plazo de cinco días como presunto 
inculpado en las diligencias previas nú­
mero 682/80, sobre estafa, previniéndole 
que si así no lo hiciere los Cuerpos de Se­
guridad del Estado procederán a su bus­
ca y captura e ingreso en prisión a dis­
posición de la referida causa.

Y para que sirva de notificación y cita­
ción en debida forma, expido el presente 
en Vilanova i la Geltrú a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno—El Ma­
gistrado.—El Secretario.— (1.080.)

En virtud de lo acordado por el Juez 
de Distrito de Tordesillas (Valladolid) en 
providencia dictada en el juicio de faltas 
número 13/81, sobre imprudencia con da­
ños, contra Francisco Sánchez Sánchez, 
por la presento se cita a don Albino Ra­
mos Ferreira, en ignorado paradero, para 
el día cuatro de junio, a las once cuaren­
ta y cinco horas, comparezca ante este 
Juzgado para celebración del juicio in­
dicado.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al anteriormente indicado, expi­
do y firma ia presento en Tordesdlas a 
siete de.mayo de mil novecientos ochenta 
y uno.—(1.102.)


